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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H.CONGRESO 

"2026, Año de Jaime Sabines Gutiérrez" 

R.5. 000247 
ASUNTO: SE REMITE LA MINUTA PROYEC_T_O_D_E_D-EC_R_E_T_O_. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
ABRIL 09 DE 2026. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO; 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO 
SEGUNDO; Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE FUE REMITIDA A 
ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORI.GINAL DEL DECRETO NÚMERO 223, DE FECHA 08 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 

ESTADO 

· 05 TRINIDAD PALOMAR 
SECRETARIO 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 223 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 09 de abril de 2026, se recibió en esta Sexagésima Novena Legislatura, 
oficio de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual. 
remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Con fecha 09 de abril de 2026, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, consideró 
que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se 
dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el presente 
Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General' de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados. 



En correspondencia, el artículo 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado aprobar o 
rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, 
y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es introducir diversas 
reformas constitucionales orientadas a fortalecer los principios de austeridad republicana, 
reducir privilegios en el ejercicio del poder público y reforzar mecanismos de control 
democrático. Se proponen ajustes en la integración y funcionamiento de los 
ayuntamientos y congresos locales, se establecen límites presupuestarios a las 
remuneraciones de funcionarios electorales y se prevén disposiciones transitorias para la 
implementación progresiva de dichas medidas, así como la reasignación de los recursos 
públicos generados por los ahorros hacia fines de interés social. 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
nuestra Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo 
que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma el Congreso 
de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las legislaturas 
de los Estados y de la Ciudad de México. 

Lo anterior representa que el Poder Reformador encarna facultades soberanas para 
modificar el texto constitucional, precisando incluso una regla, que faculta solo al 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Con fecha 17 de marzo de 2026, la persona titular del Ejecutivo Federal, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reducir privilegios 
y fortalecer la revocación de mandato. 

La iniciativa de reforma constitucional se articula bajo el principio de racionalización del 
poder público, el cual busca adecuar la organización, funcionamiento y control de las 
instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad democrática y 
responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 
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de C: hi:rnas. 
Para lograrlo, refiere que desde el gobierno federal se ha impulsado como política de 
Estado la austeridad republicana, la simplificación de la estructura pública, la eliminación 
de los privilegios del pasado y la expedición de legislaciones que la regulen. 

La iniciativa propone una nueva integración de los Ayuntamientos para que ajusten su 
composición. Con ello, se busca que atiendan a un genuino criterio de representación 
democrática. 

Por otra parte, se estima que la modificación en la integración de los Ayuntamientos y los 
límites presupuestarios a las legislaturas locales contribuyen a una mejor distribución de 
los recursos públicos, a la par que promueven instituciones eficientes y democráticas. 

En tal Sentido, la iniciativa que se analiza se encuentra alineada con el principio de 
Austeridad Republicana, al establecer medidas orientadas a racionalizar el gasto público, 
eliminar beneficios excesivos y fortalecer una cultura de responsabilidad en la ejecución 
del gasto. Lo anterior, resulta consistente con lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, 
que obliga a que los recursos públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 

Bajo esta línea argumentativa, se estiman que el uso racional y austero de los 
presupuestos en el sector público constituye una medida necesaria para garantizar un uso 
equitativo y responsable del erario. 

Los ahorros derivados de estas reformas constitucionales evidencian que es posible 
racionalizar el gasto institucional sin comprometer el funcionamiento del Estado. Con ello, 
cumplimos el principio constitucional de austeridad republicana, pues los ahorros pueden 
redirigirse a los programas sociales; incluso al desarrollo de infraestructura pública. 

En consecuencia, la austeridad republicana se consolida como un eje rector indispensable 
y transversal entre las instituciones para garantizar que los recursos públicos se orienten 
de manera efectiva al bienestar del pueblo de México. 

En esta Iniciativa se propone una nueva integración de los Ayuntamientos a fin de evitar 
que" ... se pervierta por criterios de utilidad o renta política, o por beneficios personales, y 
responda en cambio a un genuino criterio de representación democrática ... ". 

El objeto del artículo 115 constitucional es redefinir la integración de los ayuntamientos, al 
proponer que "cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 
regidurías. 
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A su vez, la reforma adquiere relevancia si se considera que el texto vigente del artículo 
115 constitucional no establece un límite específico al número de sindicaturas y regidurías 
en los ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las entidades 
federativas. Esta situación ha permitido la existencia de distintos modelos de integración 
municipal, lo que da lugar a configuraciones diversas en los cabildos. 

De lo anterior se desprende que la integración de los ayuntamientos, en cuanto a 
regidurías y sindicaturas, no responde a criterios uniformes de proporcionalidad 
poblacional, lo que genera asimetrías en la representación y en la eficiencia del gobierno 
municipal. 

Con esta reforma se considera que establecer un límite a las regidurías y sindicaturas 
municipales, y destinar el ahorro que se genere de esta reforma a las cuentas municipales, 
constituye un reforzamiento a la capacidad financiera del municipio y, en consecuencia, 
permite orientar dichos recursos hacia su desarrollo. 

La reforma al párrafo primero de la fracción I del artículo 115 constitucional y la inclusión 
de un artículo sexto transitorio son adecuadas debido a que permitirán que exista un 
criterio de representación política en los cabildos más genuino. 

Además, la reforma redundará en una representación democrática más proporcionada en 
la integración de los órganos de gobierno municipal, contribuyendo con ello a una mayor 
eficiencia administrativa en la estructura institucional en el nivel local. 

Ahora bien la Minuta en comento propone la reforma al párrafo segundo de la fracción 11 
del artículo 116 constitucional para dejar establecido que "las Constituciones estatales 
deberán establecer que el presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente" 

La reforma contenida en la Minuta resulta oportuna y congruente con el principio de 
racionalidad en el ejercicio de los recursos públicos, toda vez que existen congresos 
locales que exceden el tope de 0.70 por ciento planteado por la reforma, lo que representa 
un gasto excesivo y una marcada desigualdad en la distribución del recurso público que 
se ejerce por congresos locales, por lo que establecer un límite al presupuesto de los 
congresos locales es una medida necesaria para evitar excesos y hacer un uso más 
responsable de los recursos públicos. Con ello, se busca que el gasto legislativo sea más 
proporcional y se liberen recursos que puedan destinarse a otras necesidades de la 
población. Por tanto, la reforma resulta adecuada para promover un manejo más justo, 
transparente y eficiente del dinero público. 

Asimismo, con la adición de un párrafo al artículo 134 constitucional se establece que las 
remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y magistrados 
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electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos de Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán 
el límite establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, 
seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regimenes especiales 
de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

De igual forma, la eliminación de prestaciones excesivas (como seguros médicos 
privados, esquemas especiales de retiro, beneficios no previstos en la legislación general, 
entre otras prestaciones) responde a la exigencia de erradicar ventajas indebidas 
financiadas con recursos públicos. Estas prácticas no solo representan una carga 
adicional para el erario, sino que también generan inequidades frente al resto de la 
población. 

La propuesta de adición y la inclusión del artículo transitorio correspondiente fortalece el 
mandato constitucional al incorporar restricciones especificas sobre prestaciones y 
beneficios indebidos de las cuales son objeto algunas personas servidoras públicas de 
organismos electorales nacionales, federales y locales. 

Finalmente, la Minuta contiene diversas adecuaciones en materia de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en la integración de los 
órganos legislativos estatales y en el ejercicio del poder público al nivel municipal. 

En Conclusión la Minuta es congruentes con la política de austeridad que se ha 
establecido por los gobiernos recientes, la cual tiene sustento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el cual se dispone que los 
recursos públicos deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, principios que 
constituyen el fundamento normativo de la política de austeridad republicana en el 
ejercicio del gasto público. 

En ese sentido, la presente reforma se inscribe en la obligación del Estado mexicano de 
garantizar un manejo responsable y racional de los recursos públicos, evitando el 
dispendio y los privilegios burocráticos, orientando el gasto hacia la satisfacción de las 
necesidades sociales. 

Estableciendo parámetros claros de disciplina presupuestaria, límites al ejercicio del 
gasto, distribución de los recursos públicos y mecanismos efectivos para erradicar 
privilegios, se corrigen distorsiones históricas en el ejercicio del gasto, fortaleciendo la 
disciplina financiera, la responsabilidad institucional y la legitimidad democrática. 
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Establece una estructura administrativa efectiva que elimine los privilegios de la alta 
burocracia y mejore la transparencia en el servicio público contribuirá en el ahorro de 
recursos públicos los cuales podrán ser reasignados a obras de infraestructura en los 
propios municipios y estados. 

Esta Minuta de reforma se encuentra sustentada en un conjunto de princ1p1os 
constitucionales que orientan el ejercicio del poder. Para lograr un Estado de bienestar en 
nuestro país, es necesario revisar de manera profunda y ética cómo se ejerce el gasto 
público, enfocándose en el principio de austeridad republicana. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, para 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero; 116, fracción 
11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta 
quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, 
podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
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Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los 
principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración 
y funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección 
de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X .... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 
titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, 
los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 
gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo 
que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá 
ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con 
el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente 
al quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el 
ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las personas 
trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades 
electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 
116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 
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QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a 
sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en 
cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del inicio 
de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda , hará los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a 
congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 
115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente 
en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 
casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 
poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las constituciones 
y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en 
su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de 
los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura pública en 
beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor 
al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o 
ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado 
para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 



lDOS 

~ ~ 
"' o 
"" V, t Y! 

-~­
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente 
podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los 
Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga 
lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 
09 días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
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D. 

OS TRINIDAD PALOMARES 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 223, que emite este Poder Legislativo relativo a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artlculos 115, fracción 1, párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artlculo 
134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Asunto: remitiendo Decreto 250. 

Villahermosa, Tab., 9 de abril de 2026 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 250, aprobado por esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116, fracción II, párrafo 
segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Periodico Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTA 
HONORABLE CONG 

e, 

ENTE 
O DEL ESTADO 

DIP. MARCOS RO ~ NDO MEDINA FILIGRANA 
PRESIDENTE 

DIP. ABBY CRI 
PRIME 

EL TEJEDA VÉRTIZ 
SECRETARIA 
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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 9 de abril de 2026, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a este 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 
segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La cual 
previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que dicha Minuta fuera calificada 
de urgente resolución, dispensándola del requisito de turnarla a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fueran discutidas las reformas y adiciones constitucionales 
contenidas en la misma y en su caso, sometidas a votación en la misma sesión, lo cual 
resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, que dio como 
resultado la aprobación de las reformas y adiciones mencionadas, se ha acordado emitir 
el Decreto correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135, de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de ella, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos 
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terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que, en ese marco y como se señala en los dictámenes que dieron origen a 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un 
párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, deriva de una iniciativa presentada por la Presidenta 
de la República, que tiene por finalidad diversas modificaciones constitucionales 
orientadas a fortalecer los principios de austeridad republicana, reducir privilegios en el 
ejercicio del poder público y reforzar mecanismos de control democrático. De igual 
manera, contiene ajustes en la integración y funcionamiento de los ayuntamientos y se 
establecen límites presupuestarios, tanto a las Legislaturas locales como a las 
remuneraciones de funcionarios electorales y se prevén disposiciones transitorias para 
la implementación progresiva de dichas medidas, así como la reasignación de los 
recursos públicos generados por los ahorros hacia fines de interés social. 

TERCERO. Del análisis de lo expuesto, se advierte el contenido de las principales 
propuestas de modificación que se deriven de la minuta de mérito, como son: Integración 
de los Ayuntamientos, consistente en la reforma al párrafo primero de la fracción I del 
artículo 115 constitucional, con el objeto de redefinir la integración de los ayuntamientos, 
al proponer que "cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y 
hasta quince regidurías ... ". Además, se incluye la paridad horizontal y vertical, así como 
la. perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del 
poder público municipal. 

En concordancia con lo anterior, el Artículo Sexto Transitorio, considera que "la 
integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el articulo 115 
constitucional surtirá efectos a partir del período administrativo municipal subsecuente en 
la entidad federativa que corresponda". Además, establece que "los Ayuntamientos que, 
a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de regidurías menor 
a quince, conservarán su integración actual. Sólo en los casos que se requiera alguna 
modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas". 

En ese sentido, se parten por reconocer que el municipio se inserta dentro del sistema 
federal mexicano, entendido como "una forma de organización del Estado en la que el 
poder público se distribuye entre un gobierno central y entidades territoriales autónomas, 
bajo un marco constitucional". Por tanto, el federalismo no se limita a una mera 
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descentralización administrativa, sino que constituye una estructura política que reconoce 
la existencia de distintos órdenes de gobierno con competencias propias, permitiendo así 
un equilibrio entre la unidad nacional y la autonomía local. 

Se consideran que las reformas realizadas al artículo 115 constitucional a lo largo del 
tiempo han buscado fortalecer su funcionamiento, por lo que resulta necesario seguir 
actualizando su régimen jurídico para responder de manera más eficiente a las 
exigencias institucionales actuales. Así, la reforma propuesta por la Minuta bajo estudio 
se inscribe en ese sentido, al incorporar ajustes orientados a mejorar su funcionamiento 
y asegurar un ejercicio más adecuado de las funciones y recursos públicos. 

A su vez, la propuesta de reforma adquiere relevancia si se considera que el texto vigente 
del artículo 115 constitucional no establece un límite específico al número de sindicaturas 
y regidurías en los ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las 
entidades federativas. Esta situación ha permitido la existencia de distintos modelos de 
integración municipal, lo que da lugar a configuraciones diversas en los cabildos. 

CUARTO. Otro de los aspectos, contenidos en la Minuta, es el límite al presupuesto de 
las legislaturas locales, el cual se establece en la reforma al párrafo segundo de la 
fracción 11, del artículo 116 constitucional para dejar establecido que "las Constituciones 
estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las legislaturas locales no 
exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de la entidad 
federativa correspondiente". 

Adicional a lo antes establecido, el Artículo Quinto Transitorio señala que, "las legislaturas 
de las entidades federativas, preverán los ajustes necesarios a sus presupuestos con el 
objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 
subsecuente en la entidad federativa que corresponda". Con relación a lo anteriormente 
expuesto, este artículo transitorio agrega que "la Cámara de Diputados, en el 
Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes necesarios para dar 
cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las 
entidades federativas y ayuntamientos". 

En el mismo sentido, el Artículo Octavo Transitorio establece que "las entidades 
federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con 
un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el 
artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 
2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad 

· federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes". Adicionalmente, se 
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establece que "el monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación". En el mismo sentido, 
señala que "no podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el 
presupuesto de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente 
transitorio". Finalmente, se agrega que "las constituciones y leyes de las entidades 
federativas deberán armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y responsabilidad 
administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento". 

Por lo anterior, se coincide en que la propuesta de reforma contenida en la Minuta enviada 
procedente y congruente con el principio de racionalidad en el ejercicio de los recursos 
públicos, toda vez que existen congresos locales que exceden el tope de 0.70 por ciento 
planteado por la reforma, lo que representa un gasto excesivo y una marcada 
desigualdad en la distribución del recurso público que se ejerce por congresos locales. 

QUINTO. Asimismo, respecto al límite a las percepciones de los altos mandos 
electorales. La Minuta de mérito propone la adición de un párrafo cuarto, recorriendo los 
subsecuentes en su orden, al artículo 134 constitucional para establecer que "las 
remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y magistrados 
electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos de Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán 
el límite establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 
especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, 
disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo". 

En congruencia con esta adición, el Artículo Cuarto Transitorio establece que "el Instituto 
Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales 
de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, 
administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto". Se dispone asimismo que "la Cámara de Diputados y las legislaturas 
de las entidades federativas, en al ámbito de su competencia, garantizarán que los 
presupuestos de los entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 
realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, 
previo a su aprobación". 
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Se consideran relevante la adición al artículo 134 constitucional ya que se ajusta al límite 
de las remuneraciones de las personas servidoras públicas, establecido en el artículo 
127 de la Ley Suprema. En ese sentido, en el marco de análisis de la presente adición, 
consideran necesario señalar que en muchos casos las remuneraciones que se otorgan 
a altos mandos electorales, tanto del nivel federal como del local, superan el límite de los 
sueldos y salarios mensuales netos establecido por la fracción II del párrafo segundo del 
Artículo 127 constitucional, que a la letra señala que "ningún servidor público podrá recibir 
remuneración [ ... ] por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 
la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal". 

Se reconocen que las funciones que realizan los altos mandos de los organismos 
electorales, tanto en el nivel federal como local, representan un valioso aporte para la 
vida política y democrática del país y que sus tareas requieren de una alta especialización 
y dedicación, sin embargo, .se considera que ello no puede ni debe traducirse en la 
perpetuación de esquemas de gasto excesivo o en la consolidación de estructuras de 
privilegio. Por el contrario; resulta imperativo armonizar la estructura de gasto de estas 
instituciones con los principios de austeridad republicana y disciplina presupuestaria .. 

De igual forma, la eliminación de prestaciones excesivas (como seguros médicos 
privados, esquemas especiales de retiro, beneficios no previstos en la legislación general, 
entre otras prestaciones), responde a la exigencia de erradicar ventajas indebidas 
financiadas con recursos públicos. Estas prácticas no solo representan una carga 
adicional para el erario, sino que también generan inequidades frente al resto de la 
población .. 

SEXTO. Otro aspecto, que se contiene la minuta, como ya se dijo, es la inclusión de 
principios de paridad de género, perspectiva de género e igualdad sustantiva. Las 
propuestas de reforma, tanto al párrafo primero de la fracción 1, del artículo 115, como al 
párrafo segundo de la fracción II del artículo 116, así como la adición de un párrafo cuarto 
al artículo 134, todos de la Carta Magna, incluyen los principios de paridad de género, 
perspectiva de género, igualdad sustantiva y lenguaje incluyente. 

Las reformas en materia de paridad de género en México, constituyen uno de los avances 
más significativos en la consolidación del principio de igualdad sustantiva dentro del 
sistema democrático. A partir de la reforma constitucional de 2014, se estableció la 
obligación de los partidos políticos de garahtizar la paridad entre mujeres y hombres en 
las candidaturas a legisladores federales y locales, marcando un punto de inflexión en la 
integración de los órganos de representación popular. Esta disposición transformó el 
modelo de cuotas previamente existente en un mandato constitucional vinculante, 
fortaleciendo la participación política de las mujeres bajo criterios de equidad y justicia. 
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De manera complementaria, las reformas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, aprobadas en 2020, constituyeron un andamiaje normativo 
indispensable para garantizar el ejercicio pleno de lo.s derechos político-electorales de 
las mujeres. · Estas disposiciones tipificaron conductas, establecieron mecanismos de 
prevención, atención y sanción, y dotaron a las autoridades electorales y jurisdiccionales 
de herramientas para proteger la participación política libre de violencia, reconociendo 
los obstáculos estructurales que históricamente han limitado el acceso efectivo de las 
mujeres al poder. 

Se coinciden con la incorporación expresa de los principios de paridad de género vertical 
y hori,zontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 
ejercicio del poder público municipal. Con esto se fortalece el marco constitucional en 
materia de igualdad, contribuye a disminuir las brechas históricas de género y favorece 
una integración más incluyente y plural de los ayuntamientos. 

La paridad de género vertical, se refiere a la integración equilibrada de mujeres y hombres 
dentro de cada ayuntamiento, asegurando su participación en la conformación de lás 
planillas y en los cargos que las integran; mientras que la paridad horizontal implica una 
distribución equitativa de mujeres y hombres en la integración de los ayuntamientos entre 
los distintos municipios de una entidad federativa. 

Finalmente, la igualdad sustantiva implica no sólo el reconocimiento formal de derecho¡¡, 
sino la generación de condiciones reales que permitan a todas las personas acceder en 
igualdad de circunstancias a los espacios públicos. En efecto, como se ha señalado, 
aunque la ley reconoce la igualdad, en la práctica persisten condiciones sociales, 
económicas y culturales que colocan a las mujeres en situación de desventaja, por lo que 
resulta necesario adoptar medidas que reduzcan dichas brechas y garanticen un acceso 
efectivo a los derechos. 

SÉPTIMO. Por último, ajuste al presupuesto del Senado de la República. El Artículo 
Tercero Transitorio establece que, "a partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto,. el presupuesto anual autorizado para el Senado 
de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios 
fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho período, una 
reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos. reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los 
derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales 
de Trabajo aplicables". 
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Se observa que la reducción gradual hasta llegar al 15 por ciento en el presupuesto de la . 
Cámara de Senadores respecto al ejercicio fiscal de 2026, es coherente con los objetivos 
de racionalidad del gasto en la administración pública. 

De igual manera, la reducción progresiva del presupuesto del Senado de la República 
durante cuatro ejercicios fiscales, hasta alcanzar un quince por ciento en términos reales 
respecto de 2026, permitirá que este ajuste presupuesta! se haga mediante una 
implementación ordenada y sostenible. Considerando que el presupuesto del Senado 
para 2026 asciende aproximadamente a 5 mil 103 millones de pesos, una reducción del 
quince por ciento implicaría un ajuste cercano a 765 millones de pesos, mismo que podría 
distribuirse gradualmente en los ejercicios subsecuentes, evitando afectaciones abruptas 
a su funcionamiento; asimismo, al prever que dicha reducción no impacte los derechos 
laborales del personal, se respeta el de'recho humano al trabajo. En definitiva, la inclusión 
de este artículo transitorio contribuirá a continuar con la política de austeridad republicana 
y de racionalidad en el ejercicio del gasto público, para que dichos recursos sean 
reorientados haciá las necesidades más sentidas de la población. 

OCTAVO. Congruente con lo expuesto, se considera pertinente aprobar las reformas 
contenidas en la minuta en análisis, por lo que estando facultado el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 36, fracción 1, de la 
Constitución Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; 
se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 250 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que.se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 
fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose 
los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza ·Parada" 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA 
AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 
fracción 11, párrafo segundo, y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical · y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia 
municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 
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Podar Leglslotfvo del htado 
libre y Sciberooo da Tabosco 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios.de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva 
de género, en la integración y funcionamiento de los órganos legislativos 
locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas 
de los Estados para el periodo inmediato· posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

111. a X .... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 
titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 
Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales 
de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 
de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 
seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de 
separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 
retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Afio de Margarita Maza Parada" 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo 
lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá 
ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con 
el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente 
al quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el 
ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 
personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades 
electorales feder¡;¡les y de las· entidades federativas se ajusten a lo previsto en los 
artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los 
ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a 
sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en 
cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del 
inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

11 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se 
refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente en 

'' la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 
casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 
poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las constituciones 
y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo. Los recursos públicos que resulten como, economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en 
su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de 
los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura pública en 
beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, 
honradez, transparencia y austeridad. 

Octavo. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor 
al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o 
ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado 
para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

, El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

12 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de 
los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga 
lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

ATENTAMENTE 

HONORA LE CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. ABBY CR HEL TEJEDA VERTIZ 
PRIME A SECRETARIA 
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"2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA 
PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN". 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAX.ACA 

PODER LEGISLATIVO 

DIPUTADA LÓPEZ RABADÁN KENIA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

OFICIO NÚMERO 5298/LXVI 

ASUNTO: Se remite Decreto. 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Estado, remito a Usted, así como en formato digital al correo electrónico oficial 
kenia.lopez@diputados.gob.mx 11 el Decreto Nº 1541 que contiene la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 
primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por este Honorable Congreso, en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

FJS/JMGC*ash 



\ \':> IDOS ; 

~ ,.· 
:,, t 9. 
"-' o 

~ 

' !P¿ 

.. \ :foº 
~,<,.~ 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLA.TIVO 
DECRETO No. 1541 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y 
se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 
fracción 11, párrafo segundo, y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta 
quince regídurías, de conformidad con los principios de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, 
podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Decreto 1541 Página 1 



\',:@os . 
::i 

!:; , ~-
'-' o 

"' '-J•- Ji! 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. .. . 

11. .. . 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de 
las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas 
a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de 
su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias , siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

111. a X •.. . 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos 
y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 
Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales 
electorales de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en 
el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con 
recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, 
seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 
especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, 
decreto, disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 
acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 
los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales 
y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán . y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 
autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 
previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 
aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus· presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, 
se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional, surtan 
efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se 
refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal 
subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 
casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 
poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, 
en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 
quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas 
de las entidades federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 
infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 
correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 
momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 
igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán 
autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 
proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 
de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 
su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 1541 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a oé de abril de 2026. 

DIP. EVA DIEGO CRUZ 
PRESIDENTA. 

DI.( LIZ TH ANAID CONCHA 
SE~ TARIA. 

DIP. ISAAC LÓPEZ LÓPEZ 
VICEPRESIDENTE. 

DIP. ISAÍAS CARRANZA SECUNDINO 
SECRETARIO. 
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! }l * ; ll .w. JJ LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 

"2026, Año del 40 Aniversario de la Creación del Himno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 

"Legislatura de la Justicia Social". 

Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: PLE/MD/1147 /2026 

Asunto: Se remite el Decreto Número 219. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 219, por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 

párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta y 

distinguida consideración. 

C.c.p.- Expediente. 
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DECRETO NÚMERO: 219 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 

PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, 
UN PARRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 

segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince regidurías, de 

conformidad con los principios de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de 

género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. 

En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 

las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 

de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el . Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
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11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. ... 

11. . .. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las legislaturas 

locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de la entidad 

federativa correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de paridad, igualdad 

sustantiva y perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 

legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas 
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de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 

diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y magistrados 

electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 

técnicas u homólogos del Instituto Naciona l Electoral, los organismos públicos locales electorales y 

los tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en el 

artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 

gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de 

ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la 

ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del presente Decreto a 

más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones constitucionales en 

la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al 

presente Decreto. 
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Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, 

el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá ajustarse de manera 

progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término 

de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, 

respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 

los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de 

Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales 

electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, 

administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente 

Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades electorales 

federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 

constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los 

presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a sus 

presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo 

previsto en al artículo 116 constituciona l, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 
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La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes necesarios 

para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las 

entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 115 

constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente en la 

entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de 

regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los casos que se requiera 

alguna modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 

realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resu lten como economías o ahorros en los presupuestos 

anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen a los 

presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme a los 

artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 

municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos excedentes a obras 

de infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en 

los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, 

honradez, transparencia y austeridad. 
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Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, 

cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en 

el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 

incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni 

incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente podrá 

actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones 

presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto 

o efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por encima del límite 

previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto en este 

transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 

responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga lo 

establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO: 219 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 

PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, 

UN PARRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISEIS. G..'-\~\OOS i,~~ 
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PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRE S O DEL ESTADO D E 

GUERRERO 

ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO No.: LXIV/2do./PMD/SSP/DPU1379/2026. 

ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 09 de abril de 2026. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Alejandro Carabias !caza, Presidente de la Mesa Directiva de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto número 510 por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al 

artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobado en sesión celebrada el día jueves 9 de abril del año en curso. 

TAMENTE 

G E 

PRESIDENCIA 
DELA 

TEDE 
CARABIAS ICAZA 
A DIRECTIVA 

MES~~~~~JJ:!Ae.- Para su seguimiento. 
• • • • ACVJESR/MELG/gcr . 
• • • • 
• • • • . . . . .... 
• • • • 
• • • • . . . . 
• • • • 
•••• 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 09 de abril del 2026, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 
primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el prbceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de 
Diputados a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 115, Fracción I, 
párrafo primero, y 116, Fracción //, párrafo segundo, y se adiciona al Artículo 134, 
un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como su posterior turno y 
dictaminación correspondiente. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis de la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
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actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta Proyecto de Decreto. 

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se 
desglosa el contenido del dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa 
analizado por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del 
mismo. 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.P.L. 66-1/-3-1252, suscrito por la Diputada Magdalena 
del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura 
de la Cámara de Diputados de fecha nueve de abril de dos mil veintiséis, se remitió 
a esta Soberanía Popular "copia del expediente tramitado en las Cámaras del 
Congreso de la Unión" que contiene la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL 
ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Que por la relevancia de este asunto y en términos del artículo 242 último párrafo, 
así como para los efectos de lo dispuesto en el artículo 174 fracción 11, 241, 244 y 
343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 
el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Alejandro Carabias /caza, determinó 
adelantar el tumo a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su 
atención y efectos procedentes, por lo que remitió mediante el oficio número 
LXIV/2DOISSPIDPU1378/2026 de fecha nueve de abril de dos mil veintiséis, la 
Minuta Proyecto de Decreto de referencia, para su análisis y emisión del Dictamen 
respectivo. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Diputada Julieta Villa/pando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, 
Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 

2 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, que 
plantea Jo siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116, 
fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l . 
11 • 
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Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a 
las legislaturas de los Estados para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 
y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 
Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén 
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previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 
acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 
los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales 
y /os tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 
autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 
previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 
aprobación. 
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Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa 
que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que 
se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en 
los casos que se requiera alguna Modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 
del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 
garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia 
y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 
igual o menor al limite previsto en el articulo 116 de esta Constitución, no podrán 
autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 
proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual . 
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No podrán aprobar ampliaciones presupuestarías, transferencias, reasígnacíones, 
adecuaciones presupuestarías, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 
de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con la 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 
su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaría o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 9 de abril de 2026. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
Jo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto de mérito. 

Que en términos de Jo dispuesto por los artículos 17 4 fracción I I, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 115, 
Fracción I, párrafo primero, y 116, Fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al 
Artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y emitir el dictamen que 
recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es vio/ataría de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento fegal. 
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Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1.-Que este Honorable Congreso del Estado de Guerrero cuenta con la facultad 
legal y constitucional para conocer, analizar y; en su caso, aprobar la presente 
Minuta, en su carácter de integrante del Constituyente Permanente, dando 
cumplimiento al procedimiento de reforma constitucional exigido por el artículo 135 
de la Carta Magna. 

2.-Que la iniciativa aprobada tiene como objeto fundamental reducir privilegios. 
Desde la técnica constitucional, esta propuesta se articula bajo el principio de 
racionalización del poder público, buscando adecuar las instituciones del Estado a 
parámetros de eficiencia, legitimidad y responsabilidad en el ejercicio de los 
recursos. 

3. Se argumenta la viabilidad de la reforma al establecer la austeridad republicana 
no solo como una política de gobierno, sino como un eje rector constitucional. Esta 
medida asegura técnica y materialmente que el uso de los presupuestos elimine las 
estructuras de privilegio que históricamente han operado, redirigiendo esos fondos 
al bienestar colectivo. 

4.- Que se constituye un acierto jurídico la prohibición expresa de destinar recursos 
públicos para la adquisición de seguros de gastos médicos, de vida, pensiones 
privadas, cajas de ahorro y regímenes especiales de retiro. Con ello, se armoniza 
la operatividad burocrática con las verdaderas condiciones sociales del país y del 
Estado de Guerrero, eliminando ventajas injustificadas a costa del erario. 

5. Que, bajo el principio de equidad remunerativa, la reforma al artículo 134 eleva a 
rango constitucional una restricción estricta: las percepciones de consejeros y 
magistrados electorales locales no podrán ser superiores a las del Ejecutivo 
Federal. Esta disposición resulta fundamental para desarticular prácticas históricas 
de dispendio y garantizar que el servicio público retome su genuina vocación ética. 

6. Que, con el fin de fortalecer el sistema municipalista, se propone redimensionar 
la composición de los Ayuntamientos mediante la reforma a la fracción I del artículo 
115. Esta medida técnica permite transitar hacia gobiernos locales más ágiles y 
austeros, donde la representatividad se armonice con la eficiencia administrativa, 
asegurando que la integración de los órganos de gobierno se realice bajo 
estándares de estricta necesidad institucional. 
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Que establecer un límite a las regidurías y sindicaturas municipales, y destinar el 
ahorro que se genere de esta reforma a las cuentas municipales, constituye un 
reforzamiento a la capacidad financiera del municipio y, en consecuencia, permite 
orientar dichos recursos hacia su desarrollo. 

7. Que es relevante señalar que el artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos ha sido objeto de un proceso constante de actualización, 
registrando al menos diecinueve reformas constitucionales entre 1987 y 2025. 

Que establecer un límite al presupuesto de los Congresos Locales es una medida 
necesaria para evitar excesos y hacer un uso más responsable de los recursos 
públicos. Con ello, se busca que el gasto legislativo sea más proporcional y se 
liberen recursos que puedan destinarse a otras necesidades de la población. Por 
tanto, la reforma resulta adecuada para promover un manejo más justo, 
transparente y eficiente del dinero público 

Que la incorporación de un techo financiero relativo al O. 70 por ciento del gasto 
estatal representa una medida de racionalidad administrativa que dota de orden a 
las finanzas públicas. Esta disposición mandata un ejercicio del gasto legislativo 
basado en la eficiencia, previniendo asimetrías institucionales y consolidando un 
modelo de administración pública donde el Congreso del Estado actúa como 
garante del uso responsable y equilibrado de los recursos públicos. 

8. Que el régimen transitorio otorga certidumbre material al obligar que los recursos 
excedentes y economías derivadas de estas reducciones presupuesta/es se 
destinen obligatoriamente a obras de infraestructura pública. Este candado jurídico 
garantiza que el ahorro estructural beneficie directamente a las poblaciones más 
vulnerables. 

9. Que la reforma fortalece la legitimidad democrática al consolidar la revocación de 
mandato como un instrumento jurídico y pacífico de control ciudadano. A través de 
este mecanismo institucional, se faculta a la población para evaluar el desempeño 
de sus gobernantes y decidir sobre su permanencia, reafirmando el principio de 
soberanía popular como el eje fundamental y material de nuestro ordenamiento 
constitucional. 

1 O. Que resulta jurídicamente acertado prohibir la contratación de propaganda y el 
uso de tiempos oficiales gubernamentales con fines de promoción en los procesos 
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de revocación de mandato. Esto asegura la imparcialidad del Estado y evita la 
desviación del gasto público hacia intereses particulares o partidistas. 

11. El dictamen incorpora expresamente el mandato de paridad de género en sus 
dimensiones vertical y horizontal en la integración de los ayuntamientos y las 
legislaturas locales. Esto significa transitar de una representación numérica formal 
a un modelo orientado a la distribución efectiva del poder, libre de discriminación. 

12. Se justifica la técnica de redacción de la Minuta al incorporar lenguaje incluyente 
en los preceptos constitucionales. Esta evolución hermenéutica nombra y reconoce 
el papel activo de las mujeres como sujetas de derechos, brindando una coherencia 
sistemática y simbólica a las exigencias de igualdad sustantiva. 

13. Que la reforma en estudio se alinea con estándares internacionales de 
gobernanza pública, al incorporar en el texto constitucional principios que 
promueven una gestión responsable, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, particularmente en el ámbito estatal. La reforma propuesta resulta 
compatible con las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de 
integridad pública, combate a la corrupción y buen gobierno, conforme a los 
instrumentos internacionales de los que México es parte. 

Que las modificaciones aprobadas son convencional y materialmente adecuadas, 
dado que armonizan el orden normativo interno con tratados internacionales como 
la Convención lnteramericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción,las cuales establecen la obligación de los Estados de 
adoptar medidas para prevenir, detectar y sancionar el uso indebido de recursos 
públicos. Esto consolida un modelo de gobernanza pública sujeto a la legalidad y 
transparencia. 

En este sentido, la reforma no solo es constitucionalmente válida, sino también 
convencionalmente adecuada, al contribuir a la consolidación de un modelo de 
administración pública basado en los principios de legalidad, eficiencia, 
transparencia y responsabilidad en el ejercicio del poder público. 

14. De la evaluación técnica se concluye que la reforma salvaguarda la soberanía 
de las entidades federativas, trazando parámetros constitucionales homogéneos 
que los congresos deberán regular. Por consiguiente, es mandato para este Poder 
Legislativo Estatal proceder, en el tiempo señalado por los transitorios, a la 
armonización de la Constitución y leyes orgánicas del Estado de Guerrero para 
asegurar el debido cumplimiento de estos preceptos . 
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Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. De la revisión exhaustiva de la Minuta Proyecto de Decreto, esta 
Comisión dictaminadora concluye que la propuesta cumple con los requisitos de 
procedencia y validez previstos en el sistema jurídico mexicano. Al inscribirse en el 
procedimiento de reforma establecido en el artículo 135 de la Carta Magna, se 
ratifica la voluntad del Constituyente Permanente para fortalecer el Estado de 
Derecho. Es importante destacar que la reforma respeta plenamente la soberanía 
del Estado, estableciendo principios que elevan los estándares de ética y eficiencia 
en la gestión pública local. 

SEGUNDA. Se determina que la elevación de la austeridad republicana a rango 
constitucional no es solo una directriz política, sino un mandato jurídico vinculante 
que reconfigura la administración pública. La prohibición de privilegios, seguros 
privados y regímenes especiales de retiro armoniza la función pública con la 
realidad social de Guerrero, garantizando que el presupuesto se convierta en una 
herramienta de justicia social y no de beneficio burocrático. 

TERCERA. Esta Comisión concluye que la fijación de techos financieros para las 
Legislaturas Locales y la reestructura de los Ayuntamientos representan una medida 
de racionalidad administrativa de alto calado. Estas disposiciones no deben 
interpretarse como una limitación a la autonomía, sino como una optimización de la 
ingeniería constitucional para prevenir asimetrías institucionales y asegurar que los 
recursos excedentes se traduzcan en infraestructura pública para las zonas de 
mayor marginación en nuestro Estado. 

CUARTA. Se concluye que la incorporación del lenguaje incluyente y la paridad de 
género sustantiva, representan una evolución cualitativa en nuestra democracia. Al 
garantizar cauces institucionales para la evaluación del desempeño gubernamental 
y el ejercicio del poder libre de discriminación, se materializa el principio de 
soberanía popular, dotando a la ciudadanía de mecanismos reales de vigilancia y 
decisión. 

QUINTA. Por último, se establece que la reforma es plenamente compatible con los 
tratados internacionales en materia de combate a la corrupción y buen gobierno. En 
consecuencia, esta Comisión considera técnica y jurídicamente viable la aprobación 
de la Minuta, adquiriendo este Honorable Congreso el compromiso de realizar la 

• • • • armonización normativa de la Constitución Política Local y las leyes secundarias en 

•••• . . . . .... 
• • • • 
• • • • 
• • • • 
• • • • .... .... 
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los plazos que el régimen transitorio mandata, para garantizar la eficacia plena de 
esta nueva realidad constitucional". 

Que en sesión de fecha 09 de abril del 2026, el Dictamen en desahogo fue en listado 
como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo 
sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero, y 116, fracción//, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 510 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 
115, Fracción 1, párrafo primero, y 116, Fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona 
al Artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de 

• • • • la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: .... 
• • • • . . . . 
•••• . . . . .... 
•••• . . . . . . . . .... 
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. - Se reforman los Artículos 115, Fracción 1, párrafo primero, y 116, 
Fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al Artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

IV. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

V. a X .... 

Artículo 116 . ... 
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111. 

IV. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a 
las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

VI. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 
y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 
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administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 
Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén 
previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 
acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 
los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 
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Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales 
y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 
autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 
previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 
aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que 
se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en 
los casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 

• • • • del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, .... . . . . 
• • • • 
•••• . . . . . . . . .... . . . . .... .... 
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garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia 
y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 
igual o menor al limite previsto en el articulo 116 de esta Constitución, no podrán 
autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 
proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 
de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con la 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control , 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 
su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O S. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes . 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los nueve días del 
mes de abril del año dos mil veintiséis. 

ti ... 

PODER LEGISLATIVU 

CATAL GUERRERO ERIK 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 510 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULO$ 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTICULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN 
SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.) 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV L E GISL ATURA 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
Presidenta de la Cámara de Diputados 

DEPENDENCIA: CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SECCIÓN: 

OFICIO No. 

EXPEDIENTE: 

PRESIDENCIA 

O O 7 3 4 8 

ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California. 

"2026, Año de la Educación para la Construcción de la Paz". 

del Congreso de la Unión, Ciudad de México. 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 

conocimiento, que en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del 

Estado de Baja California, celebrada el 9 de abril de 2026, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, 

respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO 

SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 

regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género vertical y 

horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 

ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección 
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para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11 a la X .... 

Artículo 116 . .... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 

legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 

deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva 

de género, en la integración y funcionamiento de los órganos legislativos 

locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a las 

legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 

mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 

período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar 

en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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111. a X .... 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 

de la diputación. 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 

y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 

administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 

Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 

tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 

establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 

contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 

pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de 

ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que 

no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 

colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 

su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones constitucionales 

en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga 

al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá ajustarse de 

manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, 

al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento en 

términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción 

no podrá afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 

Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 

tribunales electorales de las entidades federativas revisa rán y adecuarán sus disposiciones 

normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en 

el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades electorales 

federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 

constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los 

presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a sus 

presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento 

a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 
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La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes 

necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos 

de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 115 

constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente en la 

entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la ent rada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de 

regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los casos que se requiera 

alguna modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 

realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los presupuestos 

anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen a 

los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme a 

los artículos 115 y 116 const itucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de 

cada municipio. Las legislaturas de las ent idades federativas destinarán estos recursos 

excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro del 

presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garant izando en todo 

momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, 

cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al límite previsto 

en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 

incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, 

ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente podrá 

actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones 

presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por 

objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por encima 

del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto en 

este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria 

y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga lo 
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establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SEGUNDO. - Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de la H. XXV Legislatura 

del Congreso del Estado de Baja California, lo anterior, para los efectos legales 

correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al 

presente, hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

Se anexa copia íntegra del Acuerdo. 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Malina García, Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Director de Procesos Parlamentarios en Funciones. 
c.c.p.- Archivo Presidencia. 
LMSA/ijcm 

O 9 ABR 2026 

Secre ario 
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DF YllfATÁN 

OF. NÚM: LXIV-CEY-337/2026 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, hago de 

su conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado de 

Yucatán aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 

segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida . 

. , .. 11~.,, 
ATENTAMENTE ~.~ 

Mérida, Yucatán, a 09 dflbril de 2026. ~., (.~~-; 

~;, ~ · 
LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

DIP. RAFAEL GERMÁJ Q INTAL MEDINA. LIBRE Y SOBERANO DE 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA YUCATÁN 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 17 TER, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta 
Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al articulo 134, un 
párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 
116, fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aprobada el 8 de abril del 2026 y enviada por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

P R OYE CT O 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, 
Y 116 FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN 
PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero. y 116. fracción 11. 
párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los J 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, /1 / 
para quedar como sigue: ~ 

Artículo 115 . ... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta 
quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, 
podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al dia de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X . .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de 
las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. 
Asimismo, deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantíva 
y perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas 
a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio 
de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
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participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vinculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 
titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, 
los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 
gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
Individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras ~ 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 1!1 

colectivo o condiciones generales de trabajo. .~ 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo 
que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá ajustarse 
de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de 
alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por 
ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. 
La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme 
a las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones 
normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto 
en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades ( 
electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos / 
116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a sus 
presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en 
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cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, surtan efectos a partir del inicio 
de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a 
congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el articulo 115 
constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente en la 
entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número 
de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los casos que se 
requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros 
requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en su 
caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los 
Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura pública en 
beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al 
límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer 
para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos 
de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente 
podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo 
que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos / { 
locales por encima del limite previsto en el presente transitorio. l \ 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto ,

1 

en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina 
presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 
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Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga lo 
establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Transitorios 

Publicación 
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. 

Notificación 
Articulo segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que 
correspondan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS NUEVE DiAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

DIP. RAFAEL GER 

,SECRETARIA 

I ~ 
/ 

DIP. S~-t>A M~LJ.t,IARODRÍGUEZ 
~ -60MEZ. 

/ 

SECRETARIA, '/ 

,· 

DIP. ARÍ AGADÁN 
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MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA, SECRETARIO GENERAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCA TÁN. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICO: Que las presentes fotocopias constan de seis fojas útiles, son fieles y 

exactas a sus originales que obran en el archivo de este H. Congreso del Estado de 

Yucatán, mismas que he tenido a la vista y de las que he realizado el cotejo 

correspondiente. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la ciudad de 

Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los nueve días del 

mes de abril del año dos mil veintiséis. 
.,110< #) • 

~~-' ". ·\ 
:-,;- •'> ·/ 
~ . ·~ ~ 
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~ ;.,-Ó" 

EGISLATURA DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE 

YUCATAN 



HONORABLE CONGRESO 
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Inclusión, Diálogo y Consenso 
um LEGISLA11JRA 

CONGRESO DEL ESTA.DO 

Diputada Kenia López Rabadán. 
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

Asunto: 

ne t>Tll1RT A 

Oficio Número: SG/1351/2026 

Se remite Minuta Proyecto de 
Decreto para los efectos legales 
procedentes. 

Por acuerdo de la "LX II " Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Extraordinaria celebrada con esta fecha, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos legales y 

constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 115, Fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 

segundo, y se adiciona el artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra at 

odríguez 
sidenta 

ernández García 
da Secretaria 

Elisa Li on Balderrebano 

Dip/P,~ ~nta 

:oJ:~ Zataráin Leal 
Diputado Secretario 

v. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Trabajo, Pueblo, Pue. C.P. 72290 
www.congresopuebla.gob.mx 
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En Sesión Pública Extraordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado tuvo a bien aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 
segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 57 fracción 1, 61, 64 y 67 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 158 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 95 y 
120 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, se emite la siguiente : 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 
116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN 
PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 1 16, 
fracción 11, párrafo segundo, y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y 

hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género 

vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, 

integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del 
cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

1.- ... 

11. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 

legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto 

de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán garantizar 

los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la 
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integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como prohibir 

la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el 

periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 
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CONGRESO DEL ESTADO 
DEPUEB~ 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 
titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, 
los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 
gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo 
al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 
Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral 
en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 
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Inclusión, Drdtoqo y Con1tn10 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la 
República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios 
fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, 
una reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, 
respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción 
no podrá afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme 
a las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y 
adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para 
garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes 
públicos y autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 
ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 
realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que 
integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo l 16 constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará 
los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por 
lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con 
un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. 
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CONGRESO DEL ESTADO 
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Solo en los casos que se requiera alguna modificación de la integración por 
criterios de variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo 
establecido en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población 
dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación 
aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 
porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 11 6 de esta Constitución, 
no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos 
presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, 
ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la 
entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas 
o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar 
directamente el presupuesto de los Congresos locales por encima del límite 
previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con 
lo dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de 
control, disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios 
para asegurar su cumplimiento . 

-- ..... , 
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Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno 
derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dada en el Palacio del Poder Legis lat~Q,-errl otro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los nueve días del mes ~€ abril de d 

DIP. 

1/ 

D 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

7 
EL

7 
ANN~ HERNÁNDEZ 

GARCIA 

l/ SECRETARIA 

DIP. 

VICEPRESIDENTA 

~ 
DIP. ROBERTO ZATARÁIN LEAL 

SECRETARIO 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

115, FRACCIÓN l. PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11. PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN 

PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS U NIDOS MEXICANOS. - - - - --- -- ---- - - - - -- -- -- - - - - - - ----- - - - - --- -- --- -- - --- -------- - - --- - ---- -- ------ - -------- - --- - - - -
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MESA DIRECTIVA 

2026, CINCUENTA AÑOS DE FUNDACIÓN DEL BENEM~ITO CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN NORMAL MARCELO RUBIO RUIZ". 
"2026, AÑO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DEL DR. MIGUEL !.EÓN PORTILLA". 

"2026, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR". 

La Paz, Baja California Sur a 09 de Abril de 2026 

DIP. LÓPEZ RABADÁN KENIA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

Oficio CEBCS/SMD /FHA/015/2026 

En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día de hoy, el Pleno del H. Congreso del Estado de Baja 

California Sur, aprobó un Dictamen presentado por la Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia (se anexa copia), 17 votos a favor, 02 votos en contra y 01 

abstención, consistente en el siguiente resolutivo: 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos del 
segundo párrafo del artículo 1 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
APRUEBA la minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 1 34, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Se hace de su conocimiento lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Presidente de la Mesa Dire va del Segundo Periodo ,P~iº \1( 
Correspondiente al S gundo Año de Eiercicio cc:JW'Jtlida~aH 

XVII Legislatura del Congreso del Estado de Baia California Sur 

C.C.P. EXPEDIENTE SPO 09.04.2026 
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Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PARRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRltNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

·2026. Cincuenta Años de Fundación del Benemérito Centro Regional de Educadón Normal Marce/o Rubio Ruiz" 
"2026, Año del Centenario del Natalicio del Dr. Miguel León Portilla" 

2026, Año del Cincuentenario de la Fundación de la Universidad Autónoma de Baja Colifomia Sur" 

La Paz, Baja California Sur; a og de Abril 2026 

DIP. MARTÍN ESCOGIDO FLORES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLA TURA 
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134 UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia le fue 

turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto mediante la 

que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 

cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los efectos del segundo párrafo de artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección: Calle Isabel La Católica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612 123 7800 ext.123 
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Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PARRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PARRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRl~NDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Los integrantes de la Comisión que emite este dictamen, procedieron al 

estudio y análisis de las consideraciones y fundamentos que sirven de 

apoyo a la reforma que se proponen, con el objeto de proceder a emitir 

el dictamen que en el caso proceda conforme a las facultades que le 

confieren los Artículos 44, 45 fracción 1, 46 fracción I inciso a), 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur: 

METODOLOGÍA. 

1.- En el capítulo de 11ANTECEDENTES" se da constancia del trámite 

parlamentario de recepción y turno para la elaboración del dictamen de 

la referida Minuta. 

11.- En el capítulo correspondiente a 11OBJETO V DESCRIPCIÓN DE LA 

MINUTA" se enuncian los antecedentes parlamentarios de las Cámaras 

de origen y se sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 

111.- En el capítulo de 11CONSIDERANDO" se expresan las razones que 

sustentan el sentido del presente dictamen. 

IV.- En la sección relativa al 11ACUERDO", se plantea el sentido de 

resolución de la Minuta. 

Dirección: Calle Isabel La CatóLica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612123 7800 ext.123 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
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ANTECEDENTES 

1.-En Sesión Pública ordinaria de fecha jueves og de abril de 2026, fue 

presentada y se tuvo por recibida la Minuta con Proyecto de Decreto 

remitida por la Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

General de los Estados Unidos mexicanos ya descrita en el presente 

dictamen. 

11.- En dicha sesión, quien preside de la Mesa Directiva, en términos de lo 

ordenado por los Artículos 44, 45 fracción l. 46 y fracción I inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

turnó dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales 

y de Justicia, para efectos de proceder a la elaboración del dictamen 

correspondiente, previa su revisión y análisis. 

111.- Derivado de lo anterior, la Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California Sur y para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede emitir el siguiente 

dictamen. 

La Minuta con Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su 

origen en los siguientes antecedentes: 

Dirección: Calle Isabel La CatóLica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612 123 7800 ext.123 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1. Con fecha 17 de marzo de 2026, La persona titular del Ejecutivo 

Federal, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante La Presidencia 

de La Mesa Directiva de La Cámara de Senadores de La Sexagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso de La Unión, La Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de La 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de 

reducir privilegios y fortalecer La revocación de mandato. 

2. En esa misma fecha, La Presidencia de La Mesa Directiva de La 

Cámara de Senadores turnó La referida iniciativa a Las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictaminación. 

3. Con fecha 24 de marzo de 2026, Las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos de La Cámara de Senadores 

se reunieron con el objetivo de resolver sobre La Iniciativa con proyecto 

de decreto referida y aprobar el dictamen correspondiente. 

4. EL 25 de marzo de 2026, en sesión del Pleno de La Cámara de 

Senadores, fue aprobado el dictamen a La iniciativa con proyecto de 

decreto citada y, en tal virtud, se ordenó remitir La Minuta 

correspondiente a esta Honorable Cámara de Diputados. 

5. Con fecha 25 de marzo de 2026, La Mesa Directiva de La Cámara de 

Diputados recibió La Minuta de mérito, publicándose ésta en La Gaceta 

Parlamentaria Año XXIX, número 7002-XIV, y turnándola a Las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral para 

La elaboración del dictamen correspondiente. 

6. Con fecha 26 de marzo de 2026, La Comisión de Puntos 

Constitucionales recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 

66-11-3-1238, con número de expediente 6440, signado por La Dip. Julieta 

Dirección: Calle Isabel La Católica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612 123 7800 ext.123 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
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Villalpando Riquelme, en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de 

La H. Cámara de Diputados. 

7. Con fecha 26 de marzo de 2026, La Comisión de Reforma Política­

Electoral recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-

1239, con número de expediente 6440, signado por La Dip. Julieta 

Villalpando Riquelme en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de 

La H. Cámara de Diputados. 

8. Con fecha g de abril del 2026 se recibe en el correo de oficialía 

mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur a Las 1:49 a.m. 

recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-1252, con 

número de expediente 6440, signado por La Dip. Magdalena del Socorro 

Núñez Monreal en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de La H. 

Cámara de Diputados. 

OBJETO DE LA MINUTA 

A continuación, se describen los argumentos y razones esgrimidas por las 

Senadoras y los Senadores integrantes de las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, 

en favor de las enmiendas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que derivaron en la Minuta objeto del presente 

dictamen, las cuales, textualmente, se enlistan a continuación: 

La propuesta remitida por la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo tiene el objeto de reducir privilegios y fortalecerla figura 
de revocación de mandato. Para ello, funda su iniciativa en La 
premisa de que la soberanía nacional reside esencialmente en el 
pueblo, por Lo que todo poder público se instituye para su 
beneficio exclusivo. 

Dirección: Calle Isabel La Católica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612 123 7800 ext.123 

Página 5 de 28 



CONGRESO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR 

XVII LEGISLATURA 

Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRl~NDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La iniciativa de reforma constitucional se articula bajo el 
principio de racionalización del poder público, el cual busca 
adecuar la organización, funcionamiento y control de las 
instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad 
democrática y responsabilidad en el ejercicio de los recursos 
públicos. 

En este sentido, la revocac,on de mandato, la limitación de 
percepciones de altos mandos y la redefinición de la integración 
de los ayuntamientos no constituyen acciones aisladas. Son 
componentes orientados a fortalecer el vínculo entre 
gobernantes y ciudadanía, reducir asimetrías en el ejercicio del 
poder, y asegurar que la función pública se desempeñe bajo 
criterios de austeridad, proporcionalidad y rendición de cuentas. 
Para lograrlo, refiere que desde el gobierno federal se ha 
impulsado como política de Estado la austeridad republicana, la 
simplificación de la estructura pública, la eliminación de los 
privilegios del pasado y la expedición de legislaciones que la 
regulen. 

Asimismo, en su propuesta de reforma constitucional plantea 
fortalecer los mecanismos de democracia participativa, 
particularmente la revocación de mandato. A su consideración, 
este instrumento permite ·a la ciudadanía corregir decisiones 
que se traducen en gobiernos incapaces, corruptos o contrarios 
al interés popular·. 

Finalmente, la iniciativa propone una nueva integración de los 
Ayuntamientos para que ajusten su composición. Con ello, se 
busca que atiendan a un genuino criterio de representación 
democrática. 

Ahora bien, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la 
propuesta de reformar los artículos 35, 115, 116 y 134 de la 
Constitución se encuentra ajustada a los principios de 
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austeridad, eficiencia y honradez en el uso de los recursos 
públicos. 

Además, consideran que el fortalecimiento del mecanismo de 
revocación de mandato es compatible con el principio de 
soberanía popular previsto en el artículo 39 de la Constitución 
Federal. Lo anterior, al consolidar un instrumento de control 
democrático que permite al pueblo de México evaluar el 
desempeño de sus gobernantes. 

Por otra parte, estiman que la modificación en la integración de 
los Ayuntamientos y los límites presupuestarios a las legislaturas 
locales contribuyen a una mejor distribución de los recursos 
públicos, a la par que promueven instituciones eficientes y 
democráticas. 

Todo lo anterior se justifica a partir del siguiente análisis. 

• Austeridad republicana como eje rector del ejercicio del gasto 
público 

Este principio no debe ser pensado únicamente como una forma 
de ahorro, sino como una manera de redirigir los recursos de la 
nación hacia el bienestar colectivo. Con su implementación, se 
busca eliminar las estructuras de privilegio que históricamente 
han concentrado el poder económico en unos cuantos. 

En tal sentido, la iniciativa que se analiza se encuentra alineada 
con dicho principio al establecer medidas orientadas a 
racionalizar el gasto público, eliminar beneficios excesivos y 
fortalecer una cultura de responsabilidad en la ejecución del 
gasto. Lo anterior, resulta consistente con lo dispuesto en el 
artículo 134 constitucional, que obliga a que los recursos 
públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 
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Bajo esta línea argumentativa, las Comisiones Dictaminadoras 
estiman que el uso racional y austero de los presupuestos en el 
sector público constituye una medida necesaria para garantizar 
un uso equitativo y responsable del erario. 

Esta visión de Estado se ha consolidado de manera progresiva 
durante la actual legislatura, a través de las múltiples reformas 
constitucionales aprobadas por el Pleno del Senado de la 
República. Así, por ejemplo, es relevante mencionar la 
aprobación por unanimidad del dictamen en materia de límite a 
jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. Esta, entre 
otras tantas, ha tenido el objetivo central de garantizar el uso 
equitativo, racional y sostenible de los recursos públicos. 

De igual forma, los presupuestos de las legislaturas de las 
entidades federativas deben guardar una proporción coherente 
con el presupuesto público estatal. Por otra parte, se hace una 
limitación respecto a las remuneraciones en las entidades a 
nivel federal, estatal y municipal, siguiendo así una armonización 
constitucional. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que las medidas 
propuestas no comprometen la operatividad de las instituciones, 
sino que contribuyen a corregir distorsiones históricas en el 
ejercicio del gasto, fortaleciendo la disciplina financiera, la 
responsabilidad institucional y la legitimidad democrática. 

En consecuencia, la austeridad republicana se consolida como 
un eje rector indispensable y transversal entre las instituciones 
para garantizar que los recursos públicos se orienten de manera 
efectiva al bienestar del pueblo de México. 

Bajo esta línea, consideramos que la medida propuesta resulta 
acorde con el principio de proporcionalidad en la integración de 
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los órganos de gobierno municipal, en tanto busca evitar 
estructuras sobredimensionadas. 

Actualmente, la Constitución Federal otorga a las entidades 
federativas la facultad de determinar el número de regidurías y 
sindicaturas, lo que ha propiciado que exista divergencia en 
cuanto a la integración de los cabildos. Esta situación ha 
permitido la configuración de estructuras dispares que no 
siempre responden a criterios de proporcionalidad o eficiencia 
administrativa. 

Por el contrario, una integración mayor a la propuesta de la 
Presidenta de la República puede generar ineficiencias 
administrativas y un uso desproporcionado de recursos públicos. 
Bajo esta lógica se comparte el planteamiento de la iniciativa, y 
se considera que su aplicación fortalece el carácter institucional 
de los ayuntamientos. 

Asimismo, estas comisiones estiman que la medida contribuye a 
que los municipios cuenten con estructuras más eficientes y 
acordes a sus necesidades reales, sin menoscabo de su 
autonomía. Además, se considera que consiste en un ajuste 
orientado a garantizar que el ejercicio del gobierno municipal se 
realice bajo criterios de eficiencia, economía y responsabilidad 
en el uso de los recursos públicos. 

La Minuta de mérito propone La reforma de dos artículos, el 115, párrafo 

primero, fracción 1, y el 116, párrafo segundo, fracción 11, así como la 

adición de un párrafo cuarto al artículo 134, todos de La Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y La inclusión de nueve 

artículos transitorios. 
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Desde la perspectiva de estas Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Reforma Política-Electoral, encargadas de la 

elaboración del presente dictamen, las reformas propuestas están 

dirigidas a racionalizar el ejercicio del sector público mediante la 

eliminación de beneficios y privilegios de personas servidoras públicas, a 

través del fortalecimiento de los principios de austeridad, eficiencia y 

responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

En este sentido, se describe el contenido de las principales propuestas 

de modificación que se derivan de la Minuta de mérito, así como los 

argumentos y razonamientos que estas Comisiones Unidas exponen en 

favor del Dictamen que se pone a consideración de las y los legisladores. 

a) Integración de Los ayuntamientos 

La reforma al párrafo primero de La fracción I del artículo 115 

constitucional tiene por objeto redefinir la integración de los 

ayuntamientos, al proponer que "cada municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 

regidurías ... ". 

En concordancia con lo anterior, el Artículo Sexto Transitorio 

considera que "la integración de los Ayuntamientos establecida en lo 

dispuesto en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del 

periodo administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa 
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que corresponda". Además, establece que "los Ayuntamientos que, a 

la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de 

regidurías menor a quince conservarán su integración actual. Sólo en 

los casos que se requiera alguna modificación de la integración por 

criterios de variación poblacional u otros requisitos, se realizará 

conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las 

entidades federativas". 

A su vez, la propuesta de reforma adquiere relevancia si se considera 

que el texto vigente del artículo 115 constitucional no establece un 

límite específico al número de sindicaturas y regidurías en los 

ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las 

entidades federativas. Esta situación ha permitido la existencia de 

distintos modelos de integración municipal. lo que da lugar a 

configuraciones diversas en los cabildos. 

b)Límite al presupuesto de Las Legislaturas Locales 

La Minuta de mérito propone la reforma al párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 116 constitucional para dejar establecido que 

"las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 

anual de Las Legislaturas Locales no exceda del cero punto setenta 

por ciento del presupuesto de egresos de La entidad federativa 

correspondiente". 
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Adicional a lo arriba establecido, el Artículo Quinto Transitorio señala 

que "las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 

necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, 

en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en el artículo 116 

constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda". Con relación a lo 

anteriormente expuesto, este artículo transitorio agrega que "la Cámara 

de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, 

por lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 

ayuntamientos". La reducción no podrá afectar los derechos laborales de 

las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de 

Trabajo aplicables. 

En el mismo sentido, el Artículo Octavo Transitorio establece que "las 

entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 

porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta 

Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 

incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 

ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 

ejercicios fiscales subsecuentes". Adicionalmente, se establece que "el 

monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 

federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación". En el 
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mismo sentido, señala que "no podrán aprobar ampliaciones 

presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones 

presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el 

presupuesto de los Congresos locales por encima del límite previsto en 

el presente transitorio". Finalmente, se agrega que "las constituciones y 

leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto 

en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control. 

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios 

para asegurar su cumplimiento". 

Esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta de reforma 

contenida en la Minuta enviada por la colegisladora resulta oportuna y 

congruente con el principio de racionalidad en el ejercicio de los recursos 

públicos, toda vez que existen congresos locales que exceden el tope de 

0.70 por ciento planteado por la reforma, lo que representa un gasto 

excesivo y una marcada desigualdad en la distribución del recurso 

público que se ejerce por congresos locales. 

e) Límite a las percepciones de Los altos mandos electorales 

La Minuta de mérito propone la adición de un párrafo cuarto, recorriendo 

los subsecuentes en su orden, al artículo 134 constitucional para 

establecer que "las remuneraciones de las personas consejeras 

electorales, las magistradas y magistrados electorales, titulares de las 
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secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 

técnicas u homólogos de Instituto Nacional Electoral, los organismos 

públicos locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 

federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 

Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 

seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de 

separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 

especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la 

ley, decreto, disposición general. contrato colectivo o condiciones 

generales de trabajo". 

En congruencia con esta adición, el Artículo Cuarto Transitorio establece 

que "el Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 

revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 

presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 

presente Decreto". Se dispone asimismo que "la Cámara de Diputados y 

las legislaturas de las entidades federativas, en al ámbito de su 

competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 

autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 

ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 

134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los 

ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 

aprobación". 
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d)lnclusión de principios de paridad de género, perspectiva de 

género e igualdad sustantiva 

Las propuestas de reforma, tanto al párrafo primero de la fracción I del 

artículo 115, como al párrafo segundo de la fracción II del artículo 116, 

así como la adición de un párrafo cuarto al artículo 134, todos de la 

Carta Magna, incluyen los principios de paridad de género, perspectiva 

de género, igualdad sustantiva y lenguaje incluyente. 

Por lo que corresponde a La reforma al párrafo primero de la fracción I del 

artículo 115 constitucional. la propuesta de reforma establece que "cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal. una 

sindicatura y hasta quince regidurías 11de conformidad con los principios 

de paridad de género vertical y horizontaL perspectiva de género e 

igualdad. sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder 

público municipal". 

e)Ajuste al presupuesto del Senado de la República 

El Artículo Tercero Transitorio establece que, "a partir del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

presupuesto anual autorizado para el Senado de La República deberá 

ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una 
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reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos 

reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 

2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 

personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 

aplicables". 

f) Ahorros de recursos públicos de las entidades federativas 

El artículo Séptimo Transitorio establece que ulos recursos públicos que 

resulten como economías o ahorros en los presupuestos anuales de las 

entidades federativas derivados de las reducciones que, en su caso, se 

realicen a los presupuestos de las, legislaturas locales y en la integración 

de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 

quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las 

legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 

excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la 

población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 

legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de 

legalidad, honradez, transparencia y austeridad". 

g) Disposiciones complementarias 

• Armonización y adecuación de marcos jurídicos 

El artículo Segundo Transitorio establece que: "el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 

2026" y, entre tanto ... "se aplicarán en lo conducente de manera 

directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se 

contraponga al presente Decreto". 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia del 

Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 44, 45 fracción 1, 46 y fracción I inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente 

para conocer y dictaminar sobre la Minuta con Proyecto de Decreto a que este 

dictamen se refiere. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que sus reformas o 

adiciones lleguen a ser parte de la misma, es requisito que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, pero además, que estas sean aprobadas por 

la mayoría de Las Legislaturas de los Estados, por Lo que, en acatamiento de esta 

disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a esta 

Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen correspondiente, 

siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte integrante del 

Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, manifestarse al 

respecto, procediendo a señalar Los motivos que el Congreso Federal a través de 

sus Cámaras tuvo a bien considerar para la emisión de la Minuta que nos ocupa. 

TERCERO.- Quienes integramos esta Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, coincidimos plena y absolutamente con la Minuta 
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de cuenta y con la propuesta de reforma que contiene, la cual como hemos 

apuntado al referirnos a su Objeto, tiene la finalidad de establecer racionalización 

del poder público, el cual busca adecuar la organización, funcionamiento y 

control de las instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad 

democrática y responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

CUARTO.- En mérito de lo anterior, esta Comisión de Puntos Constitucionales y 

de Justicia de la XVII Legislatura del Honorable Congreso de del estado de Baja 

California sur resuelve aprobar en sentido positivo la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos 

del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, APRUEBA la minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

PROVECTO DE DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 

PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 

134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo. y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal. una sindicatura y hasta quince 

regidurías, de conformidad con Los principios de paridad de género vertical y 

horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 

ejercicio del poder público municipal.En ningún caso, podrá participar en la elección 

para la presidencia municipal. las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. . .. 

11 • ... 
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Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 

legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto 

de egresos de La entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán 

garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, 

en La integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como 

prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para 

el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 

diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 

carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 

que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111.AX .... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de Las personas consejeras electorales, Las magistradas y 

magistrados electorales, titulares de Las secretarias de órganos administrativos y 

titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 

Electoral, los organismos públicos Locales electorales y los tribunales electorales 

de Las entidades federativas, no excederán el Límite establecido en el artículo 127 

de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 

seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de 

separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 

retiro u otras prestaciones que no estén previstas por La Ley, decreto, disposición 

general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 

constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 

todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 

deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 

acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 

presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 

los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 

Generales de Trabajo aplicables. 

Dirección: Calle Isabel La Católica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612 123 7800 ext.123 

Página 24 de 28 



CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

XVII LEGISLATURA 

Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y 

los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 

disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 

cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 

autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 

previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 

ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 

aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios 

a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen 

en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional. surtan efectos a partir 

del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se 

refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 
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SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 

artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 

número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 

casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 

poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 

constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 

presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, 

en su caso. se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 

integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales. 

quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas 

de las entidades federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 

infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 

correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 

momento los principios de legalidad, honradez. transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 

igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán 

autorizar. aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
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respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 

proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 

únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 

adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 

de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 

dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control. 

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 

su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 

contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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SEGUNDO.- Comuníquese el presente acuerdo a la cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión para los efectos legales correspondientes. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS og DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2026. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

S JUSTICIA 

DIP. EDUARD 
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Secretaría de la Mesa Directiva 
Ofício No. DPL/926/2026 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, 
COL. EL PARQUE, ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 02, celebrada en fecha 

09 de abril del presente año, aprobó el siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 267 .- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 

párrafo primero, y 116, fracción 11 , párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima" 
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H. CONGRE~ o nn ESTADO 

DE COU IA 
LXI LEGISLATURA 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 09 DE ABRIL DE 2026 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

l'\01 , \ ,V 
DIP. ISAMAR IREZ 

SECRETARIA 
MARiA CRIS 

SECRE 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

LXI LEGISLATURA 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 267 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE 
EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio 83/2026, de fecha 09 de abril de 2026, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, el oficio D.G.P.L. 66-11-3-1252 través 
del cual la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, remite la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 
primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo en la modalidad mixta a celebrarse a 
las 03: 15 horas del 09 de abril de 2026, en la Sala de Juntas "Griselda Álvarez 
Ponce de León" al interior del H. Congreso del Estado de Colima, a afecto de 
analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

_ l.- La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, 
fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona al 
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artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción /, párrafo primero, y 
116, fracción 11, párrafo segundo, y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince regidurías, de conformidad con 
los principios de paridad de género vertical y horizontal, 
perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, 
integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, 
las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga 
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al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta 
por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 
paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de /as personas diputadas a /as 
legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero /as personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato 
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con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X. ... 

Artículo 134 . .. . 
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Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías 
de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 
técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, los 
organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales 
de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en 
el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individua/izados, cajas 
de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco 
jurídico para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 
30 de mayo de 2026. 
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Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente 
Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada 
en vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el 
Senado de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante 
los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al 
término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al 
quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base 
vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los 
derechos laborales de /as personas trabajadoras, conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, 
administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo 
previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de 
los entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los 
ajustes necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las 
reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto 
en al artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la 
legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que 
corresponda, hará /os ajustes necesarios para dar cumplimiento al 
contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las 
entidades federativas y ayuntamientos. 
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SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto 
en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 
cuenten con un número de regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Solo en los casos que se requiera alguna 
modificación de la integración por criterios de variación poblacional u 
otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o 
ahorros en los presupuestos anuales de las entidades federativas 
derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen a los 
presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los 
Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 
quedarán en el patrimonio de la hacienda publica de cada municipio. Las 
legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la 
población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de 
legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 
116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí 
mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto 
aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción 
respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
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administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o 
efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos 
locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaría y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaría o acto de autoridad 
que contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de 
pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

11.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se reforman los 
artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 
adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sesionamos a 
efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su 
Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los 
asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de 
la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma tiene 

como propósito: 

a. Modificación en la integración de /os Ayuntamientos para establecer 
que en cada municipio este integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal, una sindicatura y hasta quince regidurías. 

b. En la integración de /os Ayuntamientos se debe observar /os principios 
de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de género e 
igualdad sustantiva. 

c. Que el presupuesto anual de /as legislaturas locales no exceda del O. 70 
% del presupuesto de egresos de la entidad federativa. 

d. Que en la integración y funcionamiento de /os órganos legislativos se 
garanticen los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de 
género. 

e. Se establece que /as remuneraciones de las personas consejeras y 
magistradas electorales, a /os titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto 
Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no deben exceder el 
límite establecido en el artículo 127 de la Constitución general, ni adquirir 
o contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o 
de pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de 
ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones 
que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza el 
siguiente cuadro comparativo: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 115. . . . Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por l. 
un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de 
paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la 
presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince 
regidurías, de conformidad con 
los principios de paridad de 
género vertical y horizontal, 
perspectiva de género e 
igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio 
del poder público municipal. En 
ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia 
municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad 
del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 
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11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales 
deberán establecer la prohibición de 
la reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. 
Las personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales 
deberán establecer que el 
presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la 
entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios 
de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de 
los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de 
las personas diputadas a las 
legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima " 
11 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

período inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X . ... 
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111. a X. ... 

Artículo 134. . .. 

Sin correlativo 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las 
personas consejeras electorales, 
las magistradas y magistrados 
electorales, titulares de las 
secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos 
del ln~tituto Nacional Electoral, los 
organismos públicos locales 
electorales y los tribunales 
electorales de las entidades 
federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de 
esta Constitución y no podrán 
adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos 
médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales 
de retiro u otras prestaciones que 
no estén previstas por la ley, 
decreto, disposición general, 
contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. 
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TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

La minuta que se analiza tiene el propósito de redirigir los recursos de la nación al 
bienestar de la población, eliminar beneficios excesivos y fortalecer una cultura de 
responsabilidad en la ejecución del gasto, lo que es acorde con el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que obliga a que los 
recursos públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

El ejercicio responsable de los recursos públicos es compatible con el cumplimiento 
de las funciones del Estado y con sus obligaciones fundamentales. 
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En este sentido, se coincide con la minuta de Decreto que se analiza en la 
necesidad de prohibir la adquisición o contratación con recursos públicos de seguros 
de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo, esto último sin afectar a la clase 
trabajadora, ya que representa una ventaja injustificada para las personas 
servidoras públicas a costa del presupuesto nacional, ajeno de la dinámica social y 
de las carencias del pueblo. 

En el tema del presupuesto de las Legislaturas de los Estados de la República, se 
propone que éste debe guardar una estrecha relación con el presupuesto público 
estatal, al incluir criterios de proporcionalidad en el gasto de los órganos legislativos 
locales, contribuyendo así a una distribución más equitativa de los recursos. 

La adición del párrafo al artículo 134 Constitúcional establece una restricción 
respecto a las prestaciones y beneficios indebidos, con lo que se fortalece la 
armonización constitucional, la disciplina financiera y la responsabilidad institucional, 
consolidando la autoridad republicana como un eje rector entre las instituciones para 
garantizar que los recursos públicos se orienten de manera efectiva al bienestar del 
pueblo de México. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
menciona que, la división territorial y organización política y administrativa, en cada 
Estado es el municipio libre, y establece las bases a los que deben sujetarse, entre 
otras, lo relativo a la integración de los Ayuntamientos. 

Actualmente, la Constitución Federal otorga a las entidades federativas la facultad 
de determinar el número de regidurías y sindicaturas, lo que ha propiciado que en 
algunas Entidades de la República se aprueben estructuras que siempre responden 
a criterios de proporcionalidad o eficiencia administrativa. 

Con la reforma se establece un límite al número de integrantes de los 
Ayuntamientos, lo que es acorde con el principio de proporcionalidad en la 
integración de los órganos de gobierno municipal, en tanto busca evitar estructuras 
sobredimensionadas, que genere un uso desproporcionado de los recursos públicos, 
muchas veces en favor de las estructuras personales. Se trata de contar con 
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estructuras más eficientes y acordes a sus necesidades reales, sin menoscabo de 
su autonomía 

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
propone un techo presupuestario para las legislaturas locales, el cual no podrá 
exceder el 0.70 % del Presupuesto de Egresos de la entidad federativa 
correspondiente, que no significa que necesariamente deban llegar a dicho límite. 

Al respecto el artículo octavo transitorio establece que, las entidades federativas 
cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en 
el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí 
mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales 
subsecuentes. 

Por lo que, se reitera; el propósito de la reforma constitucional es que las entidades 
cuenten con una estructura administrativa efectiva, sin privilegios de la alta 
burocracia y mejore la transparencia en el servicio público. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto' que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 267 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, 
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PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince regidurías, de conformidad con los 
principios de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva 
de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 
ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 
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l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta 
por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 
paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de las personas diputadas a las 
legislaturas de los Estados para el período inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X. ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electora/es, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías 
de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas 
u homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos 
públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el 
artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas 
de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de 
mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado 
de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro 
ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de 
dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento 
en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio 
fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 
personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 
revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los 
entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
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constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, 
en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 
constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente 
en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
hará los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este 
Decreto, por Jo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 
ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto 
en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 
cuenten con un número de regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Solo en los casos que se requiera alguna modificación 
de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a Jo establecido en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros 
en los presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las 
reducciones que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las 
legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme a los 
artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 
hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura 
pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 
correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando 
en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y 
austeridad. 
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OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 
de esta Constitución, no podrán autorizar, aprqbar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 
incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por 
encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad 
que contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno 
derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 09 
nueve dlas del mes de abril de 2026 dos mil veintiséis. 

DIP. ANDREA C ROLINA HEREDIA TORRES 
PRESIDENTA 

UPIÉN VENTURA 
RIA 
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

CONGR :SO DEL E:S fADO L BRF. Y SOBF'RANO [)[ 1 L AXCA A 
LXV LF.GISLATURA 

Oficio Número: S.P. 0375/2026 

Asunto: Notifica Decreto 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-3-1252, que dirige la Diputada Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, 

Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión; por este medio de notificación especial, remito a Usted copia certificada del 

Decreto número 268, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso 

del Estado, en sesión Extraordinaria pública de fecha nueve de abril de dos mil 

veintiséis, mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se Reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 

11 , párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, para los fines previstos por el artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Tlaxcala de Xicoht nea , abril de 2026 

ablo Tena Ochoa 
el Congreso del Estado de Tlaxcala 

Calle Ignacio A.Hende #31, 
Tel. 246 689 31 33 

ala,Tlax. 
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' ( /~.·.~de ·fá Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción 1, 
· ·-

1 
~ .• ,:7, _g fracción 11 y 1 O apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

"~ P. é, • ;'ll • r- del· Estado de Tlaxcala ; se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 
11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, 
y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal, una sindicatura · y hasta quince regidurías, de 
conformidad con los principios de paridad de género vertical 
y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia 
m~nicipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o 
haya ten ido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colatera l hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula . La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna _entre este y el gobierno del Estado. 

11 . a X . ... 

Artículo 116 . .. . 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el 
presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de 
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la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán 
garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de 
los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección 
de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 ... . 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías de 
órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u 
homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de 
esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de ~eparación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes, especiales de retiro u otras prestaciones que 
no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
~-~lectivo o condic/iones generales de trabajo . 

... 

Transitorios 
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Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de 
mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero. - A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado 
de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro 
ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de 
dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento 
en términos reales, respectó del presupuesto base vigente para el ejercicio 
fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 
personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 
revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y, las legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los 
entes públicos y las a torjdades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por fo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los pre . upuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto .- Las legisl,1turas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupUe$tOs con el objeto de que las reducciones que, 
en su caso, se~alicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 
Constitucional , surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 
subsecuente e la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
hará los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este 
Decreto, por lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 
ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en 
el artículo 11 5 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 
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Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten 
con un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración 
actual. Solo en los casos que se requiera alguna modificación de la 
integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públi~os que resulten como economías o ahorros 
en los presupuestos anuales de' las entidades federativas derivados de las 
reducciones que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las 
legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme a los 
artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 
hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 
infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 
correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando 
en todo momento los pri cipios de legalidad, honradez, transparencia y 
austeridad. 

Octavo.- Las entidades feclerativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor 
del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 
porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta 
Constitución, no podrár¡ autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuest 'rios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, pi incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presup /e~to anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 
No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, a~ec0aciones presupuestarias, reclasificaciones 
administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 
incrementar directalíhenté el presupuesto de los Congresos locales por 
encima del límite pr visto en el presente transitorio. 

Las constitucion l y l~yes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 
responsabilidad ádministra~iva necesarios para asegurar su cumplimiento. 
Cualquier dispo~ición, determinación presupuestaria o acto de autoridad 
que contraveng~ lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno 
derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala . 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso Local, para que notifique 
el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. 

, . 
AL EJECUTIVO·PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlax:cala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

;;y~:~~-: .. a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

Jr.:.ifq/~~> 
•·:,1,"·\,t¡ ~ ¡; . 1 

Itfl:(t 
-~-,:. '/ 
'.·::;.<·-/ 
---··--" 

-. 

DIP. R EZ LOZANO ~~ ~ • . DIP. RIB 
t..1/SECRETARIA ,o9"' í 

¡ 

f 

r:aiie !c:12c:'o .t:~k~--- . e #~3i; r~eiTi:ro ; SOC ')O, ·_·1::: · cn i2,--;·1a::, 
- - l. ,4 --:: 68. ~-; ·; 33 
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El suscrito Licenciado Juan Pablo Tena Ochoa , Secretario 
Parlamentario del Congreso del Estado Li bre y Soberano de 
Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de cinco fojas 
útiles tamaño oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente 
con sus originales que tengo a la vista y a que me remito , obran 
en el archivo de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso 
del Estado, relat iva al Decreto Número 268, de fecha nueve de 
abri l de dos mil veintiséis, que contiene la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero, y 116, fracción 11 , párrafo segundo, y se 
ad iciona el artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la ci udad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl; a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



CONGRESO D E LA C I U DAD D E MÉXICO 
•111 LEGISLATURA• 

t ·u:-,,"Qk ~:SO l'IV. l .A 
(.'tlf~D Dt: Mf'.X KX> 

111 Ltl.Cl ~I. ATl) k A 

MESA DIRECTIVA 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCIC IO 

Palacio Legislativo de Donceles, a 9 de abril de 2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

M DSPOSA/CSP /1418/2026. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los 
1 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en la 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México, 111 Legislatura como parte de'I 

Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 115, 

fracción 1, párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artí¡_~\I, !~ 11 I 
_ ~ ,~wgs At1; ~ 

párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitucióni:,rolíijl':~ :.t,.C" .,,, 
; ~ "t,. 

Estados Unidos Mexicanos. !3 ., ~ ~ ., 
• g, . ~ 

Sírvase encontrar adjunta la lista de asistencia, así como la votación del proyecto.~e '· · · ,.,.. -~?',:: ., ~,. ~.,,' 
mención, para los efectos constitucionales correspondientes. ~# 

4 
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Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideléjqiéfJEG ISL~ TURA 

ATENTAMENTE 

~ ÁREZ 
PRE§J DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL ~1 RESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

111 LEGISLATURA 



ESPECIAL-09 ABRIL 2026 

Lista de Asistencia 

Nombre 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 

AVALA ZÚÑIGA YURIRI 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL 

BUENDIA GARCIA ANA LUISA 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO 

CHÁVEZ GARCIA LUIS ALBERTO 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA ADRIANA 

11 1 LEGISLATURA 

Fecha y Hora 09-04-2026 11 :08:31 

Asistentes: 66 

Grupo Parlamentario 

PAN 

PAN 

PRD 

PAN 

MORENA 

MORENA 

PT 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

APPT 

MORENA 

PAN 

MORENA 

MORENA 

Asistencia 

1ncorporac1on 

lnco,poraoón 

Normal 

Incorporación 

Normal 

Normal 

Normal 

Normal 

Normal 

Incorporación 

lncor~ac:~"' • ('1 
t 

~m~ ... ,I~ . ·, • 

Normal ._ ' l S 1 ~ 
Nor,a.,.. -,._.\) ,\DQS ,.,~, ~., 

Normi ~') _: • }! 

1-ES_T_R_A_D_A_B_A_R_BA-EL_V_IA_G_UA_D_A_L_U_P_E--------------+-P-VE-M-----------+---r,J" .. ~Q!P'~-..... a-"I ~rl!_,,..:;;.,~..;;_l·¡·;J~;.Af,~ '• 
-_... _,,_,~Y:' 

Norm.., ,6 _ - ;,.~ • \ '\, 
1--G_A_R_C_IA_L_O_R_IA_ O_M_A_R_A_~_J_A_N_D_R_O _________________ PR_I _ _ ____ _______ __ N_or_ m_a1-~-•ll 

GAACIA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 

Nr•rr1 LEhISLATUR · 
1------ --------- - ------------1--------- - - - - - - -----~---'I 

GARCIA ORTEGA YOLANDA PVEM 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Normal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Normal 

HARO JIMÉNEZ LETlCIA APMCFI 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PAi 

LEOESMA ALPIZAA LUISA FERNANOA MC Normal 

LOBO RODRIGUEZ VICTOR HUGO MORENA Normal 

MACEDO ESCARTIN MIGUEL ANGEL MORENA Normal 

MARTINEZ URINCHO ALBERTO MORENA Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA Normal 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN Incorporación 



Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Normal 
A 000\) 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT Normal \I OUi 
MORENO RIVERA ISAAEL MORENA No,mal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM N0<mal 

PÉREZ COROOVA PAULA ALEJANDRA PVEM N0<mal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Incorporación 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN Normal 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA No,mal 

ROSALES MEDINA EAIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO MORENA Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA No,mal 

SALDANA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN No,mal 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON MORENA N0<mal , \SI /J 
SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN Incorpora!~ ,t-

~tJ)OS ,~~ . 
SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN lncor~ón <:l: 

¡\:, 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 
¡..,; 

W1 ~· .. 
Normal t:J "'ll ., ," 

TALA YERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal g, ~ \ \ . 
TAMARIZ SÁNCHEZ ANGEL AUGUSTO MORENA Nortii!J. \\.: 

. ,. #: ., -~ ~., 
TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Norma~h A ~:i-0 
TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN Normal 

., 
' ll • 

TREJO PÉREZ PABLO PRO Normra1
11 1 GISLAT 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Incorporación 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA No,mat 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL MORENA No,maJ 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT No,mal 



Coordinación de Servicios Parlamentarios 
111 Ll, C.ISLATLlRA 

Lista de Votación Fecha y Hora: 09/0412026 13:49:19 

3.1-MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO PRIMERO 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTICULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A Favor: 49 En Contra: 16 Abstención: O 

Nombre G rupo Parlamentar io Posición 

A_VARlZ CAMACHO OANIElA G,CELA PAN EN CONTRA 

AL VAHE L SOTO LAUHA Al EJANDHA PAN ENCONTHA 

AR,A:, ... ONTAE:HAS •¡QHA DEL CARMEN BAl'IJARA Pf'D A tAVOH 

ATAYOE RUBIOLO ANDílÉS PAN ENCONTHA 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MOAl:NA A FAVOR 

AVALA ZÚÑIGA YURIRI MOíl[NA A íAVOR 

BARRAGÁN SANCI IEZ DIANA PT A FAVOR -
BA-RFS GUAOARRAMA VALENTINA MORENA A FAV"~ ,_ 

BRAVO ESPINOSA XOCHI 1 L MOnE:NA Ar:;(j~OH,..OC;,~• 

BUENOIA GARCIA ANA LUISA MORLNA A Avf}i - ... 
CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT Al AVfJ: 

GHAVEZ GARCIA LUIS ALBERTO MOílENA A¿'li~~ 
CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN EN ~jA ~~ 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA AFAVOA~ f 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARC!A AORIANA MORENA A FAVOR 

~ - - -
ESTRADA BARBA f.LVIA GUACALLJP[ PVCM Ar'A~bR.l.,L, 

GARCIA GONZÁLEZ PAULO EMIL 10 MORENA A FAVOR 

GAHCIA cOHIA OMAH Al l JAt, ?RO PHI EN CONíRA 

OARCIA ORTEGA YOLANDA PV~M A FAVOR 

G.;RRIW <..ÓPEl OIEGC RLAl,D() PAN EN l""~JTRA 

GARZA DE LOS SANTOS OUVIA PAN EN CONTRA 

GOME7 OTEGUI l EONOR MOAFNA AfAVOR 

G•JERRERO MAYA JANN[TE ELIZAOETH PT A FAVOR 

GUIJOSA HERNANDE7 CÉSAR fMILIO MQR(NA A FAVOR 

GU LLÉN ORTIZ FRIOA JIMENA PAN ENCONíRA 

HACES LAGO Pl:DRO E.NRIOUE MOHFNA A FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LE TICIA APMCol A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JvANA MARIA MORENA A FAVOR 

LAAIOS PÉ.REZ TANIA NANETTE PAi EN CONTRA 

LEDESMA ALPllAR LUSA FERNANOA MC A FAVOR 

LOBO RODRIGUr7 VICTOR HUGO MORFNA AIAVOR 

1 1 , 
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Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MACEDO ESCARTIN MIGUEl. ANGEi. MORENA A FAVOR 

MAATINEZ IJRINl':HO ALBERTO MORU;A A FAVOR 

'JA, EOS HEHNft NDEZ ELllAllE 1 MQHEcNA A FAVOR 

MONTES Oc. OCA DEL OLMO CL AUDIA f'AN C;NCONTRA 

l.10"lALES CERVANTES CLAI.JulA NELI PVEM A FAVOR 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT A FAVOR 

MORENO íllVERA ISRAEL MOAl:NA A FAVOR 

PERALTA LEON REBECA PVEM AfAVOR 

P[RfZ COROOVA PAULA Al r IAN"lRA PVFM A FAVOR 

PfREZ ROMrno CLAUDl/1 SUSANA PAN FNCONTRA 

HANGEL LORENZANA AMÉRICA ALUANDRA PAN EN CONTRA 

JQMO DE VIVAR GUlRAA VICTOR HUGO MORENA A FAVOR 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT A FAVOR 

OUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO MOREIIIA A FAVOR 

IUBIO TORRES RICARDO PAN FNCONTRA 

nulz AGUILAA OACNDA F/\8101 A MORENA A FAVOR 

ALDANA CHAIAEZ MIRIAM PT A FAVOR 

,ALGADO VIRAMONTCS e Z7FTTE J>N. [N .;O~,TR~' ll 1 11 
SANCHEZ B/\Hf110S DIANA APMCFI /\FA~"ft, ~ - \)~ 

i :iANCHEZ CHAVE.l lLIANA IVON MOHENA Af-~ O~"'~ 
~ 

',ANCHEZ FLORES MARIO H,1110UE PAN • -- !:J -.~ 
, . 
; 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS LNCON~t.Pt~ 
. 

PAN -., 

< MA SUAREZ JESÚS A~~~ ~ PVEM • 
.Á ' 

~- 'ti: ?o 

TA A YERO PARICNTE MANUC:L PVFM AFAV~~: -··~ w.:-

TAMARIZ SÁNCHC7 ANGfl AUGUSTO MORENA A FAVOR 
.. Dl • 

TC HRES GONZALf Z ROYFID MC A FJ'lrTRLE4 n sLAT UP A 
OFiRES GUERfiE:AO HAÚL DE; Jl:;ús PAN ENCUNTRA 

1 Hf:JO PÉREZ PAllLO flRD A fAVOA 

URAIZA ARELLANO PA TAICIA MC A FAVOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANLGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPE2 VICTOR GABRIEL M0AENA A FAVOR 

VII LANUEVA 111.f!AARÁN GERI\Rf)(¡ IIPPT A FAVOR 

VI LAHHEAL CANTU 1::ANf:S10 Pl A FAVOR 



PODER LEGISIJ\'rIVO 
1.-:slado Lihrc v Sohcra110 

De V crafruz de 
Ignacio de la Lla\·e C. DIP. 

DEPENDENCIA: Secretaría General 
NÚMERO DE OFICIO: SG/ QQQl 93 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constitucionales. 

KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

504 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los Artículos 115, Fracción 1, Párrafo 

Primero, y 116, Fracción 11, Párrafo Segundo, y se adiciona al Artículo 

134, un Párrafo Cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

aprobado en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, por la Sexagésima 

Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Abril 9 de 2026 

NAOMl ~ EZSANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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PODER LEGISLJ\TfVO 
Estado Libre v Soberano 

De V craáuz de 
Ignacio de la Llan-

• 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTiCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O Número 504 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los Artículos 115, Fracción 1, Párrafo' 
Primero, y 116, Fracción 11 , Párrafo Segundo y se adiciona al Artículo 
134, un Párrafo Cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, que a la letra 
dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 

SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, 4 
y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 



\}~\DOS A(( 
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~~~~ l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
,.,,-:- popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una 

P~)D[R 1:.JO:CIS~ \TIVO sindicatura y hasta quince regidurías de conformidad con los 
E.~tado l 1bre 1· Soher;1110 ' 

D<.: \1crat;r;1z d<.: principios de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de 

• 

lgnaci_o dt la Lla\"e género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del 
poder público municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección 
para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula . La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

11. a X .. .. 

Artículo 116 . ... 

l. ... 

11 . ••• 

2 



Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por 
ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 

r5mER ~EGIS!-J\TIVO paridad igualdad sustantiva y perspectiva de género en la 
Estado Libre" Soher;mo . '. , . . , . . ' , 

• 

De Vcraérnz de mtegracIon y func1onam1ento de los organos legislativos locales; as, 
Ignacio de la Llave como prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas 

de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

~ 
3 
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'1~$C'.~v.:-"",, las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las 
~&~~ magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías de 

.. ,..~ órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u 
P( mER ~,EG IS~\TIVO homólogos del Instituto Nacional Electoral los organismos públicos 
Es1ado L1brt' \' Soherano ' 

• 

De Vcraéruz ck locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
Ignacio ck la Lla\'e federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de 

esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que 
no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco 
jurídico para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 
30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las y 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes /3. 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto . 
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..,¡ "' t~~r.5'._ • .... _ __ .. J Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en 
o.,¡.: .,. ?' vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el 
~~~ Senado de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante 

.,,,,~ los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al 
Pp DER LEGIS!-,ATIVO término de dicho periodo una reducción acumulada equivalente al quince 
1-:staclo Libre v Soberano . . . ' . 

• 

De Vcraáuz de por ciento en termines reales, respecto del presupuesto base vigente para 
lgnacio de la Llave el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos 

laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral , los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 
revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los 
entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, 
en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en el artículo 116 
Constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 
subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
hará los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este 
Decreto, por lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 
ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto 
en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, ~ 
cuenten con un número de regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Sólo en los casos que se requiera alguna modificación 
de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, % 
se realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas. 
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,y.,~ en los presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las 
r ~mER ~E.G IS~XrIVO reducciones que en su caso se realicen a los presupuestos de las 
Estado Libre\' Soberano . ' . • . , . 

• 

De Vcraúuz de legislaturas locales y en la 1ntegrac1on de los Ayuntamientos conforme a 
I¡,riiaci,o de la Ut,·e los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 

hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 
infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 
correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando 
en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y 
austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 
de esta Constitución , no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí 
mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado 
para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 
incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por 
encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control , disciplina presupuestaria y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición , determinación presupuestaria o acto de autoridad 
que contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de 
pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

6 
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PODER LECISL\TIVO 
~:stado Libre ,, Soberano 

De V craáuz de 
Ignacio de la Llave 

• 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

NAOMIE IT GÓMEZSANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 

ARÍN · 
RIO 
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DIPUTADA 
KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Oficio número: LXII-SAP/028/2026 

Toluca de Lerdo, México, a 
09 de abril de 2026. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la H. "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio de la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 11 5, 

fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona 

al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 

objeto de reducir privilegios, conforme al Acuerdo que se adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO R so 

DIP. LETICI DIP. RUTH SALINAS REYES 
.... 

ESTA HOJA CORRESPONDE 

AL OFICIO DE PUBLICACIÓN, DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO, LAS FRACCIONES II Y 111, Y SE ADICIONAN A LA FRACCIÓN IV DEL MISMO PÁRRAFO SEGUNDO, LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL 
ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL 
ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 
fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una 
sindicatura y hasta quince regidurías, de conformidad con los 
principios de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de 
género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del 
poder público municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección 
para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
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y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habíá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. .. . 

11. .. . 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por 
ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 
paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración 
y funcionamiento de los órganos legislativos locaies; así como 
prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el per:odo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X •... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 
y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 
Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y 
los tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén 
previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una 
reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto 
del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá 
afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y 
adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para 
garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes 
públicos y autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 
ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 
realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que 
integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 
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La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará 
los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo 
que se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con 
un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo 
en los casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 
del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 
garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 
porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, 
no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos 
presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, 
ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad 
federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el 
presupuesto de los Congresos locales por encima del límite previsto en el 
presente transitorio. 
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con 
lo dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de 
control, disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para 
asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones qúe se opongan al presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México, a los nueve días del mes de abril del dos mil 
veintiséis. 
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DIP. YNOSO 

SECRETARIO 

DIP. RUTH SALINAS REYES 

ESTA HOJA CORRESPONDE 

AL OFICIO DE PUBLICACIÓN, DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO, LAS FRACCIONES II Y 111 , Y SE ADICIONAN A LA FRACCIÓN IV DEL MISMO PÁRRAFO SEGUNDO, LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
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C. Dip. 
Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados 
Ciudad de México. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas 

Mesa Directiva 

Presidencia 

Oficio Número: HCE/PMD/2A/AT-1533 

Ciudad Victoria, Tam., 09 de abril de 2026. 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22 numeral l, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia 

fecha, se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-349, mediante el cual la 

Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 

116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 

cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspond ientes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de m1 consideración atenta y 

distinguida. ~----
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LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-349 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

T amaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto , 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y 

hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de 
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género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en 

el acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún 

caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 

regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, ó de parentesco por consanguinidad o civil en 

línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 

gobierno del Estado. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. . . . 



JI. . .. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual 

de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 

deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 

perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 

legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas 

a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 

ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 

que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter 

de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de 

la diputación. 



111. a X. ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 

magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 

titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, 

los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 

entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 

Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 

gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 

individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 



prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 

colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 
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Entre tanto, se aplicarán en Jo conducente de manera directa las disposiciones 

constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 

todo Jo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 

deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 

acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 

presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 

los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 

Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y 

los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 

disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 

cumplimiento de Jo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 

autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a Jo 

previsto en /os artículos 116 y 134 constitucionales, por Jo que realizarán en cada 

ejercicio fiscal /os ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 

aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 

necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, 



se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, surtan 

efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que 

corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se 

refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 

artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 

número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 

casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 

poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 

constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 

presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, 

en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 

integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 

quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas 

de las entidades federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 

infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 

correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 

momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 



Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 

igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán 

autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 

respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 

proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 

únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 

adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 

de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 

dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 

su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 

contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. " 



TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 09 de abril del año 2026 

DIPUTADO PR 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA 

MAYRA B~ ~~LLAFRANCA 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-349, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
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Asunto : Se remite Decreto Nº 608-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 09 de abril de 2026 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 043/2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimada Diputada: 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted para los efectos Constitucionales 

correspondientes, el Decreto Nº 608-LXVI: Por el que se aprueba la minuta 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 

párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 

134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedido por la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, cabe mencionar que obtuvo 

una votación de 25 votos a favor y 3 votos en contra, resultando aprobada. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

DIP. PALOMA BAR ÁN SANTOS 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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D E C RETO NÚM. 608 - LXVI 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 

PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, 

UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo, D E C R E TA: 
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ANTECEDENTES 

1. Se recibió en el Congreso del Estado de Hidalgo, oficio D.G.P.L. 66-11-3-1252, 

firmado por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso, de la Unión, con el 

que envía al Congreso del Estado de Hidalgo Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose 

los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. En Sesión Ordinaria de fecha 09 de abril de 2026, con fundamento en el 

artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

se dio lectura, discusión y votación de la minuta en cuestión , obteniendo una 

votación de 25 (veinticinco) votos a favor y 3 (tres) votos en contra, quedando 

aprobada. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 608 - LXVI: 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11 , 

PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN 

PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 

EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 

116, fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y 

hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de 

género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en 

el acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún 

caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías 

y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 

de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 

de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula . La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X . ... 
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Artículo 116 . ... 

l. .. . 

11 . ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de 

las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 

presupuesto de egresos de la entidad íederativa correspondiente. 

Asimismo, deberán garantizar los principios de paridad, igualdad 

sustantiva y perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de 

los órganos legislativos . locales; así como prohibir la reelección de. las 

personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 

ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que 

no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que 

tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 

está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X . . .. 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las 

magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarias de 

órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u 

homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 

locales electorales y tribunales electorales de las entidades federativas, no 

excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no 

podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de gastos 

médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 

individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 

retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, 

disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y 

adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para 

garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 
' \ 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el 

ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes 

públicos y autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 

ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 

realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que 

integren, previo a su aprobación. · 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 

necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 

caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 

surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 

federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará 

los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por 

lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 

artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo ~ . 

municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. ~ 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con 

un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo 

en los casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios 
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de variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido 

en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 

presupuestos anuales de las entidades federativas deriva9os de las reducciones 

que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en 

la integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 

constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 

municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 

excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 

del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 

garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 

transparencia y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 

porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, 

no podrán autorizar, aprobar . o ejercer para sí mismas incrementos 

presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, 

ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de egresos de la 

entidad federativa E correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 

únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 

reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas 

o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar 
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directamente el presupuesto de los Congresos locales por encima del límite 

previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con 
- \ 

lo dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de 

control, disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios 

para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier 9isposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 

contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

~ · 
IP. PALOMA BARRAGÁN SANTOS 

SIDENTA 
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
LXV LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-1121/2026 
Culiacán, Sinaloa, abril 09 de 2026 

C. DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 155, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma los 
artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 

adiciona el artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

enzuela Sánchez 
Pr s1 en a Directiva del 
H. Congreso 

Jrml 



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 155 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el · 

que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero; y 116, fracción 11, párrafo 

segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en 

su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

"MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 
116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 



persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116. . .. 

l . . .. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual 
de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento 
del presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. 
Asimismo, deberán garantizar los principios de paridad, igualdad 
sustantiva y perspectiva de género, en la integración y funcionamiento 
de los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección de 
las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de 
una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de 
la diputación. 



111. a X • .•• 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electora/es, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías de 
órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u 
homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 
seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros 
de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 
especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la 
ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. 



Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardare/ 30 de mayo 
de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 
materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la 
República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro 
ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de 
dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento en 
términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio 
fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 
personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electora/es de las entidades federativas revisarán 
y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes 
públicos y autoridades electorales federales y de las entidades federativas 
se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que 
realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos 
que integren, previo a su aprobación. 



Quinto.- Las legislaturas de /as entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que /as reducciones que, en 
su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 
Constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente 
en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
hará /os ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este 
Decreto, por Jo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 
ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en 
el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten 
con un número de regidurías menor a quince, conservarán su integración 
actual. Solo en los casos que se requiera alguna modificación de la 
integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a Jo establecido en las constituciones y leyes de /as 
entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en 
/os presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las 
reducciones que, en su caso, se realicen a los presupuestos de /as 
legislaturas locales y en la integración de /os Ayuntamientos conforme a /os 
artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 
hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura 
pública en beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, 
en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo momento 
los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor 
del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 
porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta 
Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 



El monto del presupuesto anual de /os Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 
incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por 
encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse 
con lo dispuesto en este transitorio y establecer /os mecanismos 
institucionales de control, disciplina presupuestaria y responsabilidad 
administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno 
derecho. 

Noveno.- $e derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto." 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados y a la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes 

y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 

día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados integrantes del Pleno de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 

efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 



Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

C. HÓNL 
DIP 

STRO MARAÑÓN 
CRETARIO 

SÁNCHEZ 
NTE 



Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidenta 
Diputada 
Kenia López Rabadán, 
Presente. 

1 
1 
1 
1 

1 

Número: 345 6 

Asunto: notificación 

9 de abril 2026 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 
notifico que en Sesión Ordinaria de la data, se APROBÓ en todos 
sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 
segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Prim ecre 
Diputada 

Nancy Jean i ne 
García Martínez 

a 
Diana 

Ruelas Gaitán 

112026, Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí" 



Carlos Artemio Arreo la M al lo l 
Frinné Azuara Yarzábal 
Cuauhtli Fernando Badillo M oreno ✓ 

Lu is Fe l i e Castro Barrón 
Marco Antonio Gama Basarte ✓ 

Luis Fernando Gámez Macías ✓ 

José Roberto García Casti llo ✓ 

Nanc Jean i ne García Martí nez ✓ 

Rubén Gua·ardo Barrera ✓ 

Roxanna Hernández Ramírez ✓ 

Jac uelinn Jaure ui M endoza ✓ 

César Arturo Lara Rocha ✓ 

Jessica Gabrie la Ló ez Torres ✓ 
~ Gabriela Guadalu e M artínez Váz uez ✓ 

Crisó ono Pérez Ló ez ✓ 

• María Aranzazu Puente Bust indui ✓ 

Marcelino Rivera Hernández ✓ 

María Dolores Robles Chairez ✓ 

• Ma. Sara Rocha Medina 
Luis Emilio Rosas Montiel ✓ 

D iana Ruelas Gaitán ✓ 

Dulcelina Sánchez De Lira ✓ 

Brisseire Sánchez Ló ez ✓ 

Héctor Serrano Cortés 
Vanc ini Vill anueva ✓ 

María Leticia Váz uez Hernández ✓ 

Tomas Zavala González ✓ 

A robado 
/ Total 20 o 4 or ma ona 
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DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO D~ ~A<tif~ t'!rtrm!lºº 

PRESENTES. R 
1 ' 

DICTAMEN, que presenta la Comisión de Puntos Constitu onál@§,Rpm-~étliGEde~s.e 
DE SERV/ClOS"FARlAMEN IARIOS,, 

propone APROBAR DE PROCEDENTE la Minuta con proyecto e ecre o por e 

se REFORMAN y ADICIONAN diversas porciones normativas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de privilegios; 

remitida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, turnada bajo el 

número 3456, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. El 17 de marzo de 2026, la Titular del Ejecutivo Federal, la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, remitió a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Senadores, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se propuso 

. REFORMAR y ADICIONAR diversas porciones normativas de y a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de privilegios. 

SEGUNDO. Desahogado el procedimiento legislativo en las comisiones unidas de, 

Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, en Sesión Ordinaria del 25 de 

marzo de 2026, el Pleno de la Cámara de Senadores del Congreso de la ·unión tuvo 

a bien aprobar el dictamen con proyecto de Minuta por medio del cual se 

REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo 

segundo, y se ADICIONAN al articulo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose tos 

1 
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subsecuentes, en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos . 

Mexicanos, en materia de reducción de privilegios.1 

TERCERO. Con fecha 25 de marzo de 2026, fue recibida por la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, la Minuta con proyecto de decreto descrita en el 

antecedente previo, por el que se REFORMAN y ADICIONAN diversas porciones 

normativas de y a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de reducción de privilegios. 2 

CUARTO. Desahogado el procedimiento legislativo en comisiones, en Sesión 

Ordinaria del 08 de abril de 2026, el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión tuvo a bien aprobar el dictamen con proyecto de Minuta por medio del 

cual se REFORMAN los articulas 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción ti, 

párrafo segundo, y se ADICIONAN a~ artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose 

los . subsecuentes en su orden, ~Mi · ¡constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reducción de privilegios. 

1 ¡1 

QUINTA. Con fecha 08 de abril Jde 2026, esta Soberanía recibió el oficio No. 

D.G.P.L.66-11·3·1252, suscrito por la Diputada Federal Magdalena del Socorro Núñez 

Monreal, en su carácter de Secre~,·rr~~1 de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, mediante el cual remite copia de la MINUTA con proyecto de decreto por 

el que se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 

11, párrafo segundo, y se ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, 

1 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Miércoles 25 de marzo de 2026/Gaceta: LXVl/2SPO-284/157693. 
Puede verse en : https: //www.se nado.gob.mx/66/gaceta del senado/documento/157693. Consultada el 25 de marzo de 
2026. 
2 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria, año XXIX, número 7011, miércoles 8 de 

abril de 2026. Puede verse en : https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260408-IV.pdf. Consultada el 08 de 
abril de 2026. 

1 1
1 

11 
2 
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recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la . Constitución PoJítica de l1os 

. Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de privilegios. 

La Minuta fue enviada por la Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con el número de 

turno 3456. Así, al entrar al análisis de la MINUTA con proyecto de decreto 

mencionada, los integrantes de la Comisión dictaminadora, atendemos a las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. De conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción 11, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 3 la Comisión 

de Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la MINUTA proyecto de 

decreto de referencia. 

SEGUNDA. Para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 

simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad 

a la norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la 

realidad cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para 

sustentar y potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir 

con dos objetivos opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues 

mientras que uno busca encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene 

como objetivo su estabilidad; lo que significa que busca proteger la Constitución 

Federal contra cambios constantes que la diluyan en su carácter extraordinario.4 

3 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. 
Puede verse en: https:ljcongresosanluis.gob.mx/legislacion/leyes?page=S. Consultada el 08 de abril de 2026. 
4 CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático 
constitucional", Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede 
verse en: https:// archivos. juridicas.unam.mx/www/bjv/l ibros/10/4828/ 9.pdf. Consultada el 08 de abril de 2026. 

3 
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El procedimiento para poder cambiar, agregar-osustituir disposiciones, se encuentra 

establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: 
"Título Octavo 

De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas'~ 5 

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, el asunto citado en los antecedentes de este instrumento 

parlamentario se desprende de manera toral, lo siguiente: 

a) Con fecha 2S de marzo de 2026, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores del 

Congreso de ta Unión, presentó al Pleno un dictamen proyecto de decreto por 

el que se aprobó una MINUTA con proyecto de decreto por el que se 

REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de privilegios;6 el 

cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por las y senadores 

presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe : 

5 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Esta dos Unidos. Mexicanos. Leyes 
federales. Puede verse en : https://www.d iputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 08 de abril de 2026. 
6 Ibídem. 

4 



/3 g ,. 
~ 

HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

:&'O.itf ~~6§'P~~6 

~~~¿,r~~/~~~~~§'P~ 

"C. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. ... 

SEGUNDA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas comisiones consideran dictaminar en sentido positivo, con modificaciones, la iniciativa que se 

pone a consideración, por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan. 

TERCERA. RAZONES DE LAS COMISIONES. 

La propuesta remitida por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo tiene el objeto de reducir 

privilegios y fortalecer la ifgura de revocación de mandato. Para ello, funda su iniciativa en la premisa 

de que la soberanía nacional reside esencialmente en el pueblo, por lo que todo poder público se 

instituye para su beneficio exclusivo. 

La iniciativa de reforma constitucional se articula bajo el principio de racionalización del poder 

público, el cual busca adecuar la organización, funcionamiento y control de las instituciones del 

Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad democrática y responsabilidad en el ejercicio de los 

recursos públicos. 

En este sentido, la revocación de mandato, la limitación de percepciones de altos mandos y la 

redefinición de la integración de los ayuntamientos no constituyen acciones aisladas. Son 

componentes orientados a fortalecer el vínculo entre gobernantes y ciudadanía, reducir asimetrías 

en el ejercicio del poder, y asegurar que la función pública se desempeñe bajo criterios de austeridad, 

proporcionalidad y rendición de cuentas. 

Asimismo, en su propuesta de reforma constitucional plantea fortalecer los mecanismos de 

democracia participativa, particularmente la revocación de mandato. A su consideración, este 

instrumento permite "a la ciudadanía corregir decisiones que se traducen en gobiernos incapaces, 

corruptos o contrarios al interés popular". 

Finalmente, la iniciativa propone una nueva integración de los Ayunta'(Ylientos para que ajusten su 

composición. Con ello, se busca que atiendan a un genuino criterio de representación democrática. 

Ahora bien, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la propuesta 'de reformar los artículos 

35, 115, 116 y 134 de la Constitución se encuentra ajustada a los principios de austeridad, eficiencia 

y honradez en el uso de los recursos públicos. 

Además, consideran que el fortalecimiento del mecanismo de revocación de mandato es compatible 

con el principio de soberanía popular previsto en el articulo 39 de la Constitución Federal. Lo anterior, 
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al consolidw ur1 instrumento de control democrático que permite al pueblo de México evaluar_ el 

desempeño de sus gobernantes. 

Por otra parte, estimamos que la modificación en la integración de los Ayuntamientos y los límites 

presupuestarios a las legislaturas locales contribuyen a una mejor distribución de los recursos 

públicos, a la par que promueven instituciones eficientes y democráticas. 

Todo lo anterior se justifica a partir del siguiente análisis: 

• Austeridad republicana como eje rector del ejercicio del gasto público 

Las dictaminadoras consideran que la iniciativa de reforma se encuentra sustentada en un conjunto 

de principios constitucionales que orientan el ejercicio del poder. Para lograr un Estado de bienestar 

en nuestro país, es necesario revisar de manera profunda y ética cómo se ejerce el gasto público, 

enfocándose en el principio de austeridad republicana. 

En tal sentido, la iniciativa que se analiza se encuentra alineada con dicho principio al establecer 

medidas orientadas a racionalizar el gasto público, eliminar beneficios excesivos y fortalecer una 

cultura de responsabilidad en la ejecución del gasto. Lo anterior, resulta consistente con Jo dispuesto 

en el artículo 134 constitucional, que obliga a que los recursos públicos se administren bajo criterios 

de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Bajo esta línea argumentativa, las Comisiones Dictaminadoras estiman que el uso racional y austero 

de los presupuestos en el sector público constituye una medida necesaria para garantizar un uso 

equitativo y responsable del erario. 

Esta visión de Estado se ha consolidado de manera progresiva durante la actual legislatura, a través 

de las múltiples reformas constitucionales aprobadas por el Pleno del Senado de la República. Así, 

por ejemplo, es relevante mencionar la aprobación por unanimidad del dictamen en materia de límite 

a jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. Esta, entre otras tantas, ha tenido el objetivo 

central de garantizar el uso eq itaW 1

, racional y sostenible de los recursos públicos. 
11 ' 

Los ahorros derivados de estas. reformas constitucionales evidencian que es posible racionalizar el 
1 , , • 

gasto institucional sin compromete
1 

el funcionamiento del Estado. Con ello, cumplimos el principio 

constitucional de austeridad rr pu
1
btJcana, pues los ahorros pueden redirigirse a los programas 

sociales; incluso al desarrollo de infraestructura pública, como se propone en los artículos transitorios 

de la iniciativa que se dictamina. 

A partir de esta premisa, resulta congruente que nos encontremos a favor de la iniciativa que hoy se 

dictamina. Así, reafirmamos que el ejercicio responsable de los recursos es compatible con el 
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.cumplimiento de las funciones del Estado y constituye una condición necesaria para garantizar que 

los recursos se orienten al bienestar del pueblo de México. 

Al simplificar la estructura pública y eliminar los excesos del pasado, se fortalece la capacidad del 

Estado para cumplir con sus obligaciones fundamentales sin comprometer la sostenibilidad de las 

finanzas nacionales. 

Bajo esa tesitura, coincidimos con la Presidenta de la República en la necesidad de prohibir la 

adquisición o contratación con recursos públicos de seguros de gastos médicos, de vida o de 

pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 

especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, 

contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, esto último sin afectar a la clase trabajadora. 

Esas herramientas fueron utilizadas con frecuencia en administraciones anteriores a 2018 y 

representaban una ventaja injustificada para las personas servidoras públicas a costa del presupuesto 

nacional, alejándose de la dinámica social y de las necesidades del pueblo. Al eliminar las ventajas 

injustiifcadas, se reafirma que el gobierno debe ser un instrumento de bienestar colectivo y no una 

fuente de enriquecimiento para sus integrantes. 

La implementación de estas medidas también exige un compromiso de diagnóstico y ajuste 

presupuestario por parte de las instituciones legislativas, tanto a nivel federal como local. Por 

ejemplo, la propuesta de reducción gradual hasta llegar al 15 % en el presupuesto del Senado 

respecto al ejercicio fiscal de 2026 es una muestra clara de coherencia institucional con los principios 

constitucionales. 

De igual forma, los presupuestos de las legislaturas de las entidades federativas deben guardar una 

proporción coherente con el presupuesto público estatal. Por otra parte, se hace una limitación 

respecto a las remuneraciones en las entidades a nivel federal, estatal y municipal, siguiendo así una 

armonización constitucional. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que las medidas propuestas no comprometen la 

operatividad de las instituciones, sino que contribuyen a corregir distorsiones históricas en el ejercicio 

del gasto, fortaleciendo la disciplina financiera, la responsabilidad institucional y la legitimidad 

democrática. 

En consecuencia, la austeridad republicana se consolida como un eje rector indispensable y 

transversal entre las instituciones para garantizar que los recursos públicos se orienten de manera 

efectiva al bienestar del pueblo de México. 

Además, consideramos que la vía idónea para cumplir los objetivos antes expuestos es la reforma a 

los artículos 116 y 134 de la Constitución Federal. Esto se debe a que permiten establecer parámetros 
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claros de disciplina presupuestaria, límites al ejercicio del gasto, distribuci<jn de los recursos públicos 

y mecanismos efectivos para erradicar privilegios. 

• Revocación de mandato 

La titular del Ejecutivo Federal, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, también propone el 

fortalecimiento del mecanismo de revocación de mandato. Este mecanismo constitucional es de 

reciente creación en nuestro sistema jurídico nacional. Su origen data de la administración del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador, quien en 2019 tomó las demandas del pueblo de México 

para presentar una iniciativa de reforma con el obj~tivo de constituciónalizar el principio democrático 

de que " ... el pueblo pone y el pueblo quita ... ": 

Desde entonces, surgió la figura de la revocación de mandato para fortalecer la democracia 

participativa representando una transición en la cual la ciudadanía determinará la permanencia del 

cargo o la conclusión anticipada del desempeño de la persona titular de la Presidencia de la República 

a partir de la pérdida de la confianza en el servidor público. 

Si el ciudadano tiene el poder de elegir, por congruencia democrática debe tener el derecho de retirar 

esa confianza si el desempeño no cumple con lo prometido. De igual forma, estas comisiones estiman 

que la revocación de mandato constituye una vía institucional, pacífica y democrática que garantiza 

que " ... un gobernante que no procure el bienestar de la población o atente contra el interés popular 

nacional sea revocado en su mandato de manera institucional y pacífica ... '~ 

La posibilidad de que la ciudadanía active este mecanismo es positiva porque redefine la relación de 

poder entre el gobernante y el gobernado, basándose en una política de resultados y confianza 

continua; reafirma el principio de que el pueblo es el mandante y el funcionario es el mandatario. 

Estas dictaminadoras consideran que uno de los aspectos más relevantes para fortalecer el diseño de 

la revocación de mandato es la ampliación de las restricciones orientadas a garantizar la 

imparcialidad. 

En ese sentido, la propuesta no se limita a reiterar la prohibición del uso de recursos públicos para la 

recolección de firmas, sino que incorpora de manera expresa la prohibición del uso de tiempos 

oficiales y de la contratación de propaganda con fines de promoción y difusión del proceso. 
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Estos mecanismos de control son consistentes · con los principios constitucionales, en particular 

aquellos relativos a la imparcialidad, la equidad y la honradez en el ejercicio del gasto público, 

evitando que los recursos del Estado sean utilizados para influir en la voluntad ciudadana. 

Por tanto, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que es correcta la reforma al articulo 35 de 

la Constitución Federal, ya que refuerza un sistema de control democrático y asegura la participación 

activa de los ciudadanos en la evaluación del uso del poder. 

• Integración de los ayuntamientos 

La titular del Ejecutivo Federal propone una nueva integración de los Ayuntamientos a fin de evitar 

que " ... se pervierta por criterios de utilidad o renta política, o por beneficios personales, y responda 

en cambio a un genuino criterio de representación democrática ... ". 

Bajo esta línea, consideramos que la medida propuesta resulta acorde con el principio de 

proporcionalidad en la integración de los órganos de gobierno municipal, en tanto busca evitar 

estructuras sobredimensionadas. 

Actualmente, la Constitución Federal otorga a las entidades federativas la facultad de determinar el 

número de regidurías y sindicaturas, lo que ha propiciado que exista divergencia en cuanto a la 

integración de los cabildos. Esta situación ha permitido la configuración de estructurasdispares que 

no siempre responden a criterios de proporcionalida do eficiencia administrativa. 

Por el contrario, una integración mayor a la propuesta de la Presidenta de la República puede generar 

ineficiencias administrativas y un uso desproporcionado de recursos públicos. Bajo esta lógica se 

comparte el planteamiento de la iniciativa, y se considera que su aplicación fortalece el carácter 

institucional de los ayuntamientos. 

Asimismo, estas comisiones estiman que la medida contribuye a que los municipios cuenten con 

estructuras más eficientés y acordes a sus necesidades reales, sin menoscabo de su autonomía. 

Además, se considera que consiste en un ajuste orientado a garantizar que el ejercicio del gobierno 

municipal se realice bajo criterios de eficiencia, economía y responsabilidad en el uso de los recursos 

públicos. 

Para estas dictaminadoras no pasan inadvertidas las funciones sustantivas que cumplen ambas 

figuras dentro de un gobierno municipal, como lo son la participación en sesiones de cabildo con voz 

y voto, supervisar la administración municipal y fungir como vínculo entre la ciudadanía y el gobierno 

local. Sin embargo, su actuar debe ajustarse a los principios constitucionales y su integración debe 

guardar razonabilidad con las necesidades reales del municipio. 
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Esta problemátic;a ha sido evidente en diversas entidades federativas, aplicando para el caso de 

Ciudad Madero, Tamaulipas, donde el municipio integra un órgano colegiado de 21 regidurías, pese 

a concentrar únicamente el 5.8% de la densidad poblacional estatal. En el mismo sentido, se identifica 

a Huejutla de Reyes, Hidalgo, con 19 regidores y una representación demográfica equivalente apenas 

al 3. 7% de la población total del Estado. 

Además, se observa que casi la mitad de las entidades cuentan con municipios cuya estructura 

orgánica integra dos o más sindicaturas. Bajo esta tesitura, se presentan asimetrías significativas en 

los municipios de Puebla y Monterrey, los cuales se componen de 23 y 28 regidurías, respectivamente. 

A continuación se ilustra lo referido : 

(SE INSERTA TABLA) 

Por otra parte, la propuesta de la titular del Ejecutivo Federal define un techo presupuestario para las 

legislaturas locales, el cual no podrá exceder el cero punto setenta por ciento del Presupuesto de 

Egresos de la entidad federativa correspondiente. 

Ahora bien, las Comisiones Dictaminadoras consideran necesario que se establezcan reglas de 

operatividad para una correcta implementación. Por ello, coincidimos con lo expuesto en el transitorio 

sexto para garantizar una adecuada implementación de la reforma. 

En particular, porque se asegura que los ayuntamientos realicen una transición ordenada y pacífica 

al nuevo modelo constitucional, pues a partir de la siguiente integración municipal deberán realizar 

las adecuaciones que en su caso se aprueben. 

Al respecto, resulta congruente y adecuado que los ayuntamientos no modifiquen su integración 

cuando sea menor a quince regidurías. En tales casos se entiende que ya cumplen con el objetivo de 

racionalidad administrativa y reducción de privilegios que persigue la reforma. 

Sin embargo, los ayuntamientos cuya integración exceda el límite constitucional de regidurías, 

deberán realizar las adecuaciones a fin de disminuirlas al parámetro constitucional. De esta forma, 

podrán ajustarse a los principios de proporcionalidad, eficiencia y uso responsable de los recursos 

públicos. 

Asimismo, reconocemos y celebramos la. propuesta de que los ayuntamientos puedan modificar su 

integración siempre que responda a criterios de variación poblacional u otros requisitos establecidos 

en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

1 1 11 

Por lo tanto, se puede concluir que el objetivo de la reforma constitucional es establecer una 

estructura administrativa efectiva que elimine los privilegios de la alta burocracia y mejore la 

transparencia en el servicio público. 
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En ésta coyuntura, estas comisiones están a favor del uso eficiente del gasto público, coincidiendo con 

la promovente en que los recursos públicos ahorrados deben ser distribuidos y asignados a obras de 

infraestructura de los propios municipios y estados. 

CUARTA. PROPUESTA FINAL 

MODIFICACIONES DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

Como ha quedado señalado, estas Comisiones Dictaminadoras se encuentran a favor del contenido 

sustantivo de la propuesta, al estimarla congruente con los principios constitucionales y fortalecer la 

democracia participativa. 

Ahora bien, de una revisión exhaustiva del contenido normativo del decreto propuesto, y en ejercicio 

de las facultades de dictaminación, estas Comisiones Unidas consideran necesario llevar a cabo 

diversos ajustes de técnica legislativa. Esto sin menoscabo del contenido de la iniciativa en análisis. 

En este sentido, en el articulo único del proyecto de Decreto se considera necesario hacer mención de 

las modificaciones al articulo 35 e incorporar la frase "recorriéndose los subsecuentes en su orden" 

al momento de establecer la adición de un párrafo cuarto del articulo 134 constitucional. Lo anterior 

por tratarse de una disposición que cuenta actualmente con diez párrafos, por lo que resulta 

indispensable preservar su correcta secuencia normativa. 

• PRINCIPIOS DE PARIDAD DE GÉNERO HORIZONTAL Y VERTICAL, IGUALDAD SUSTANTIVA, 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y LENGUAJE INCLUYENTE EN EL ÁMBITO MUNICIPAL Y LEGISLATIVO LOCAL 

Se añadieron los principios de paridad, igualdad sustantiva, lenguaje incluyente y perspectiva de 

género, señalados de forma expresa en los articulos 35, 115, 116 y 134, se fundamenta en lo 

consolidado por la actual legislatura tras la reciente aprobación local en el Senado de la República, 

del dictamen por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

La observancia de estos principios garantiza la representación sustantiva de las mujeres en los 

espacios de elección popular. Asimismo, asegura su integración en congruencia con el marco 

constitucional vigente, promoviendo el acceso, la integración y el ejercicio del poder público en 
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igualdad sustantiva. Por lo que estas dictaminadoras consideran importante hacer las siguientes 

precisiones: 

Lenguaje incluyente como elemento de actualización y coherencia constitucional 

La presente reforma incorpora el uso de lenguaje incluyente como parte de la evolución del texto 

constitucional hacia un modelo más acorde con los principios de igualdad y no discriminación. El 

lenguaje constituye un componente fundamental del derecho, en tanto nombra, reconoce y da 

contenido a las relaciones jurídicas, por lo que su adecuación resulta relevante para reflejar de 

manera fiel la participación de las mujeres en la vida pública. 

A través de su incorporación, se fortalece la visibilidad de las mujeres como sujetas de derechos y 

como integrantes activas de los órganos de representación política, lo cual contribuye a consolidar 

una cultura institucional más igualitaria. Este ajuste no sólo tiene un valor simbólico, sino que 

acompaña y refuerza los cambios sustantivos que la reforma impulsa en materia de igualdad. 

En este sentido, el lenguaje incluyente forma parte de un proceso de armonización normativa que 

permite que el texto constitucional exprese con mayor claridad los principios que ya orientan el orden 

jurídico nacional, favoreciendo su interpretación y aplicación bajo un enfoque de igualdad, así como 

una lectura sistemática coherente con las recientes reformas constitucionales en la materia. 

Consolidación de la igualdad sustantiva, la paridad de género y la perspectiva de género en el ámbito 

municipal y legislativo local 

La reforma representa un avance relevante en la consolidación de la igualdad sustantiva como 

principio rector del sistema constitucional, al establecer de manera expresa en los artículos 115 y 116 

la observancia de la paridad de género en sus dimensiones vertical y horizontal, así como la 

incorporación de la perspectiva de género en el acceso, integración y ejercicio del poder público. Con 

ello, se transita de un enfoque centrado en/a representación numérica hacia un modelo orientado a 

garantizar una distribución efectiva del poder. 

La inclusión de la paridad vertical implica que la conformación de candidaturas y órganos colegiados 

se realice bajo criterios de alternancia y equilibrio entre mujeres y hombres, evitando cualquier forma 

de sobrerrepresentación. A su vez, la paridad horizontal asegura que dicha igualdad se proyecte en 

la distribución de candidaturas y cargos entre municipios y entidades federativas, favoreciendo que 

las mujeres accedan en condiciones de igualdad a posiciones de mayor relevancia en la toma de 

decisiones y evitando su concentración en espacios de menor jerarquía. 

En el artículo 115 constitucional, esta incorporación se traduce en la obligación de que la integración 

de los ayuntamientos observe los principios de paridad de género vertical y horizontal, así como la 

perspectiva de género y la igualdad sustantiva, lo que fortalece la conformación equilibrada de los 

cabildos y promueve una participación efectiva de las mujeres en todos los niveles del gobierno 
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municipal, incidiendo directamente en la configuración de los espacios de decisión y en el ejercicio de 

la función pública local. 

Por su parte, en el artículo 116 constitucional se establece que las entidades federativas deberán 

garantizar estos mismos principios en la integración y funcionamiento de los órganos legislativos 

locales, lo que permite consolidar una representación paritaria en los congresos estatales y asegurar 

condiciones de participación igualitaria en el ejercicio de la función legislativa, fortaleciendo así el 

carácter democrático y representativo del federalismo. 

La perspectiva de género se materializa mediante la incorporación de criterios que orientan la 

actuación de las autoridades para identificar y atender las desigualdades estructurales que han 

limitado históricamente la participación de las mujeres, favoreciendo la adopción de decisiones 

públicas que promuevan condiciones reales de equidad y eliminen barreras en el acceso y desempeño 

de los cargos públicos. Por su parte, la igualdad sustantiva se concreta en la obligación de garantizar 

no sólo el acceso formal a los cargos públicos, sino también el ejercicio efectivo de los mismos en 

condiciones de igualdad, lo que implica generar condiciones institucionales, normativas y materiales 

que permitan una participación plena, libre de discriminación y con posibilidades reales de incidir en 

la toma de decisiones. 

En conjunto, estas disposiciones fortalecen el diseño institucional al asegurar que la paridad se 

traduzca en una distribución real del poder y en una participación política efectiva, consolidando un 

modelo democráticomós incluyente, representativo y acorde con los principios constitucionales y con 

la evolución progresiva del marco de derechos humanos en el país. 

En virtud de lo anterior, esta modificación pretende establecer condiciones de igualdad en las 

oportunidades entre hombres y mujeres para la conformación de los municipios y de los órganos 

legislativos locales. Este precepto asegura la vigencia de un congreso justo, equitativo y con paridad, 

que fortalezca la representación democrática en la conformación del federalismo mexicano. 

Finalmente, precisamos que, en congruencia con las reformas constitucionales aprobadas durante 

esta legislatura, se realicen adiciones en los artículos 35, 115, 116 y 134 para implementar los 

principios de igualdad sustantiva y perspectiva de género en el proyecto de Decreto. 

• MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO TRANSITORIO SEXTO 

Bajo la premisa de fortalecer la eficiencia en el servicio público y optimizar la gestión de los recursos 

municipales, se busca consolidar una estructura administrativa que responda con mayor agilidad a 

las demandas ciudadanas mediante una organización institucional más equilibrada. Esta evolución 

normativa se sustenta en el principio de austeridad republicana que ha guiado el quehacer 

gubernamental en los últimos años permitiendo que los ahorros generados por la compactación de 

las estructuras de los Ayuntamientos se transformen directamente en beneficios tangibles a través 

de una mayor inversión en la infraestructura de cada municipio. 
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Asimismo, se reconoce con gran sensibilidad que una estructura orgánica equilibrada favorece una 

delimitación más clara de las competencias institucionales evitando con ello el riesgo de una 

duplicidad de funciones que en ocasiones puede diluir el impacto de las políticas públicas y generar 

procesos administrativos más complejos de lo necesario 

En este proceso de mejora legislativa se establece que la integración de los cuerpos colegiados 

municipales observe un límite máximo de quince regidurías con el propósito de estandarizar una 

representación política que sea funcional y financieramente responsable para la hacienda pública. 

Esta determinación busca que aquellos municipios que actualmente cuentan con una integración 

superior a este número realicen una transición hacia este nuevo tope administrativo favoreciendo 

una dinámica de trabajo más cohesionada y enfocada en los resultados prioritarios para la población. 

De igual, manera se reconoce y valora el desempeño de aquellos municipios que han logrado una 

administración ejemplar operando con un número menor a las quince regidurías por lo que la 

presente disposición garantiza la continuidad de sus estructuras actuales. La intención de estamedida 

es evitar incrementos innecesarios en el gasto público de las localidades que ya operan con esquemas 

austeros y eficaces, permitiendo que conserven su integración vigente y que cualquier ajuste 

responda a criterios de variación poblacional u otros requisitos previamente establecidos en las 

constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Esta actualización del marco legal se implementará de manera gradual y respetuosa de los tiempos 

democráticos, surtiendo efectos a partir del inicio de los periodos administrativos subsecuentes en 

cada entidad federativa. Con ello se asegura una transición ordenada que respeta la soberanía de los 

estados y la autonomía municipal promoviendo siempre una visión de servicio público donde la 

sobriedad administrativa se convierta en el motor principal para el desarrollo y el bienestar de las 

familias mexicanas. 

Esta evolución en el diseño normativo representa un avance muy valioso al evitar la imposición de un 

rango rígido en la integración de los Ayuntamientos, especialmente en el número de regidurías, 

reconociendo con gran sensibilidad que la eficiencia administrativa no siempre depende de un 

número mínimo predeterminado sino de la capacidad de cada ayuntamiento para servir a su gente 

con los recursos que ya posee de manera exitosa y austera. 

Asimismo, la nueva redacción se percibe mucho más armoniosa al remitir los ajustes a lo dispuesto 

en las constituciones y leyes estatales lo que dota al texto de una mayor certeza jurídica y evita 

posibles conflictos de competencia respetando la soberanía de las entidades federativas para decidir 

sus propios mecanismos de integración conforme a su madurez democrática. 

Expuesto lo anterior, y para mayor ilustración de las y los senadores integrantes de las Comisiones 

Dictaminadoras, se incluye a continuación un cuadro comparativo entre el texto constitucional 

vigente y la propuesta que presentan estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos. 
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(CUADRO COMPARATIVO) . 

QUINTA. IMPACTO PRESUPUESTAL 

En estas Comisiones Dictaminadoras destacamos que la titular del Ejecutivo Federal adjuntó el 

dictamen sobre el impacto presupuestario de la iniciativa de reforma constitucional remitida al 

Senado de la República. 

En ese sentido, se concluyó que el proyecto de iniciativa no genera impacto presupuestario en el gasto 

público derivado de la creación o modificación de unidades administrativas, plazas o instituciones. 

Tampoco se genera un impacto en los programas presupuestarios aprobados de las dependencias y 

entidades. 

Finalmente, no se establecen nuevas atribuciones o actividades para las dependencias y entidades 

que impliquen mayores asignaciones presupuestarias adicionales a las ya aprobadas'~ 

b) Con fecha 08 de abril de 2026, las Comisiones Unidas de, Puntos 

C~nstitucionales, y de Reforma Política-Electoral, de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, presentaron al Pleno un dictamen proyecto de decreto por el 

que se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose 

los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reducción de privilegios;7 el cual fue aprobado, en lo 

general y en lo particular, por mayoría de las y los diputados presentes. Dentro de las 

consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"C. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. ... 

SEGUNDA. ... 

TERCERA. ... 

CUARTA. ANTECEDENTES 

7 Ibídem. 
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En este orden de ideos, estas Comisiones Dictaminadoras consideran relevante recordar que la 

Minuta bajo análisis deriva de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de 

reducir privilegios y fortalecer la revocación de mandato, presentada el pasado 17 de marzo de 2026 

por la persona titular del Ejecutivo Federal, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 

La propuesta de reforma surge de los compromisos públicos hechos por la presidenta de la República 

con objeto de reducir los privilegios y beneficios excesivos de la alta burocracia electoral, racionalizar 

el gasto público y reforzar los principios de la austeridad republicana. 

La iniciativa presidencial de reforma constitucional es también resultado de un proceso de diálogo, 

de opiniones, propuestas y preocupaciones externados por la ciudadanía en el marco de las diversas 

audiencias públicas que fueron convocadas por la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, 

las cuales se orientaron en buena medida a la racionalización del gasto en materia electoral. 

En este sentido, durante diciembre de 2025, la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral 

ordenó la realización de un estudio demoscópico de alcance nacional con el objetivo de medir el nivel 

de interés y confianza en las instituciones electora/es, conocer percepción sobre los mecanismos de 

elección y participación ciudadana y las opiniones sobre eventuales modificaciones al sistema de 

representación política, entre otros asuntos de relevancia político-electoral de interés de la 

ciudadanía. 

QUINTA. DERECHO COMPARADO Y PRINCIPIOS INTERNACIONALES 

El análisis de derecho comparado evidencia una tendencia consistente en sistemas democráticos 

consolidados, particularmente en países miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE} y en diversas naciones de América Latina, hacia la adopción de marcos 

normativos orientados a fortalecer la disciplina presupuestaria, la eficiencia institucional y la 

racionalización del gasto público en órganos representativos y gobiernos subnacionales. 

Por lo que corresponde al control de convencionalidad y principios de buen gobierno, la reforma 

propuesta resulta compatible con las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia 

de integridad pública, combate a la corrupción y buen gobierno, conforme a los instrumentos 

internacionales de los que México es parte. 
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En particular, la incorporación y fortalecimiento de principios como la eficiencia, la economía, la 

transparencia y la honradez en el ejercicio del gasto público se encuentran en . consonancia con los 

estándares previstos en la Convención lnteramericana contra la Corrupción y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, las cuales establecen la obligación de los Estados de adoptar 

medidas para prevenir, detectar y sancionar el uso indebido de recursos públicos. 

Asimismo, el desarrollo progresivo de estos principios en el texto constitucional fortalece el 

denominado control de convencionalidad, al permitir que las normas internas se interpreten de 

conformidad con los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en materia de 

integridad institucional y rendición de cuentas. 

En este sentido, la reforma no solo es constitucionalmente válida, sino también convencionalmente 

adecuada, al contribuir a la consolidación de un modelo de administración pública basado en los 

principios de legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad en el ejercicio del poder público. 

SEXTA. CONTENIDO DE LA MINUTA 

Desde la perspectiva de estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales Reforma Política­

Electoral, encargadas de la elaboración del presente dictamen, las reformas propuestas están 

dirigidas a racionalizar el ejercicio del sector público mediante la eliminación de beneficios y 

privilegios de personas servidoras públicas, a través del fortalecimiento de los principios de 

austeridad, eficiencia y responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

En este sentido, a continuación, se describe el contenido de las principales propuestas de modificación 

que se derivan de la Minuta de mérito, así como los argumentos y razonamientos que estas 

Comisiones Unidas exponen en favor del Dictamen que se pone a consideración de las y los 

legisladores. 

a) Integración de los Ayuntamientos 

La reforma al párrafo primero de la fracción I del artículo 115 constitucional tiene por objeto redefinir 

la integración de los ayuntamientos, al proponer que "cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una 

sindicatura y hasta quince regidurías ... ". 

En concordancia con lo anterior, el Artículo Sexto Transitorio considera que "la integración de los 

Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del 

periodo administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda". Además, 

establece que "los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 

número de regidurías menor a quince conservarán su integración actual. Sólo en los casos que se 

requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros 
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requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas". 

En ese sentido, estas comisiones dictaminadoras, parten por reconocer que el municipio se inserta 

dentro del sistema federal mexicano, entendido como "una forma de organización del Estado en la 

que el poder público se distribuye entre un gobierno central y entidades territoriales autónomas, bajo 

un marco constitucional". Por tanto, el federalismo no se limita a una mera descentralización 

administrativa, sino que constituye una estructura política que reconoce la existencia de distintos 

órdenes de gobierno con competencias propias, permitiendo así un equilibrio entre la unidad nacional 

y la autonomía local. 

Por tanto, estas Comisiones consideran que las reformas realizadas al artículo 115 constitucional a lo 

largo del tiempo han buscado fortalecer su funcionamiento, por lo que resulta necesario seguir 

actualizando su régimen jurídico para responder de manera más eficiente a las exigencias 

institucionales actuales. Así, la reforma propuesta por la Minuta bajo estudio se inscribe en ese 

sentido, al incorporar ajustes orientados a mejorar su funcionamiento y asegurar un ejercicio más 

adecuado de las funciones y recursos públicos. 

A su vez, la propuesta de reforma adquiere relevancia si se considera que el texto vigente del artículo 

115 constitucional no establece un límite específico al número de sindicaturas y regidurías en los 

ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las entidades federativas. Esta situación 

ha permitido la existencia de distintos modelos de integración municipal, lo que da lugar a 

configuraciones diversas en los cabildos. 

Así, existe evidencia de que existen municipios con distintos niveles de población que presentan 

estructuras orgánicas con un número elevado de regidurías y sindicaturas. Asimismo, se identifican 

municipios con alta concentración poblacional cuya integración del cabildo no incrementa 

proporcionalmente el número de regidurías y sindicaturas. Esto es, la conformación de los cabildos 

no necesariamente guarda proporción con el tamaño poblacional. 

De lo anterior se desprende que la integración de los ayuntamientos, en cuanto a regidurías y 

sindicaturas, no responde a criterios uniformes de proporcionalidad poblacional, lo que genera 

asimetrías en la representación y en la eficiencia del gobierno municipal. 

Así, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que establecer un límite a las regidurías y 

sindicaturas municipales, y destinar el ahorro que se genere de esta reforma a las cuentas 

municipales, constituye un reforzamiento a la capacidad financiera del municipio y, en consecuencia, 

permite orientar dichos recursos hacia su desarrollo. 
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A juicio de estas Comisiones Unidas, la reforma al párrafo primero de la fracción I del artículo 115 

constitucional y la inclusión de un artículo sexto transitorio son adecuadas debido a que permitirán 

que exista un criterio de representación política en los cabildos más genuino. 

Además, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la reforma redundará en una 

representación democrática más proporcionada en la integración de los órganos de gobierno 

municipal, contribuyendo con ello a una mayor eficiencia administrativa en la estructura institucional 

en el nivel local. 

En el mismo sentido, se coincide en que la propuesta redundará en una mayor responsabilidad en el 

uso de los recursos públicos en los ayuntamientos y, el artículo Sexto Transitorio, garantiza una 

transición ordenada. 

b) Límite al presupuesto de las legislaturas locales 

La Minuta de mérito propone la reforma al párrafo segundo de la fracción II del artículo 116 

constitucional para dejar establecido que "las Constituciones estatales deberán establecer que el 

presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente". 

Adicional a lo arriba establecido, el Artículo Quinto Transitorio señala que "las legislaturas de las 

entidades federativas preverán los ajustes necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las 

reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en el artículo 116 

constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa 

que corresponda". Con relación a lo anteriormente expuesto, este artículo transitorio agrega que "la 

Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes necesarios 

para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las entidades 

federativas y ayuntamientos". 

En el mismo sentido, el Artículo Octava Transitorio establece que "las entidades federativas cuyas 

legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 

represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no 

podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del 

monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 

presupuesto de egresas de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales 

subsecuentes". Adicionalmente, se establece que "el monto del presupuesto anual de las Congresos 

de las entidades federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación". En el mismo 

sentido, señala que "no podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 

reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos 

locales por encima del límite previsto en el presente transitorio". Finalmente, se agrega que "las 

constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto en este 
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transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 

responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento". 

Estas Comisiones Unidas consideran relevante señalar que el artículo 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos ha sido objeto de un proceso constante de actualización, registrando 

al menos diecinueve reformas constitucionales entre 1987 y 2025. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la propuesta de reforma contenida en la Minuta 

enviada por la colegisladora resulta oportuna y congruente con el principio de racionalidad en el 

ejercicio de los recursos públicos, toda vez que existen congresos locales que exceden el tope de O. 70 

por ciento planteado por la reforma, lo que representa un gasto excesivo y una marcada desigualdad 

en la distribución del recurso público que se ejerce por congresos locales. 

Dicha problemática se confirma, ya que el presupuesto asignado para el Congreso de Baja California, 

por ejemplo, para el ejercicio fiscal 2026 es de 871 millones 687 mil pesos, mientras que el de 

Michoacán equivale a poco más 1,209 millones 114 mil 2809 pesos y, el de More/os asciende 637 

millones 312 mil pesos.10 Se estima también que estos Congresos se encuentran entre los más 

costosos del país en términos de gasto por legislador, alcanzando cifras de hasta 48.1 millones de 

pesos, 32. 7 millones y 31.8 millones de pesos por diputado, respectivamente. 

En este contexto, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que establecer un límite al 

presupuesto de los congresos locales es una medida necesaria para evitar excesos y hacer un uso más 

responsable de los recursos públicos. Con ello, se busca que el gasto legislativo sea más proporcional 

y se liberen recursos que puedan destinarse a otras necesidades de la población. Por tanto, la reforma 

resulta adecuada para promover un manejo más justo, transparente y eficiente del dinero público. 

Las Comisiones Dictaminadoras coinciden plenamente con el contenido de la Minuta en el sentido de 

que la proporción del tope presupuestario (0.70 por ciento) es coherente con el presupuesto público 

estatal otorgado anualmente a las legislaturas de las entidades federativas. Además, de conformidad 

con el artículo Octavo Transitorio arriba descrito, los Congresos Locales no podrán aprobar 

ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, 

reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 

incrementar directamente sus presupuestos por encima del límite previsto, esto es, cero punto setenta 

por ciento (O. 70%} del presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. 

c) Límite a las percepciones de los altos mandos electorales 
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El artículo 134 constitucional ha sido objeto de diversas reformas, registrando al menos cinco 

modificaciones constitucionales entre 1982, 2007, 2008, 2016 y 2024. Éstas han incidido 

principalmente en la regulación del ejercicio del gasto público, los principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez. De manera particular, la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de diciembre de 2024 refuerza este enfoque al establecer que los entes públicos 

deberán ajustar sus estructuras orgánicas conforme a los principios de racionalidad y austeridad 

republicana, eliminando duplicidades y orientando la gestión pública hacia su mejora y 

modernización. 

Estas Comisiones Unidas consideran relevante la adición al artículo 134 constitucional ya que se 

ajusta al límite de las remuneraciones de las personas servidoras públicas, establecido en el artículo 

127 de la Ley Suprema. 

En ese sentido, estas Comisiones Dictaminadoras en el marco de análisis de la presente adición, 

consideran necesario señalar que en muchos casos las remuneraciones que se otorgan a altos 

mandos electorales, tanto del nivel federal como del local, superan el límite de los sueldos y salarios 

mensuales netos establecido por la fracción II del párrafo segundo del Artículo 127 constitucional, 

que a la letra señala que "ningún servidor público podrá recibir remuneración [. .. ] por el desempeño 

de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo 

Federal". 

Lo anterior pone de manifiesto la ausencia de criterios homogéneos y el alejamiento de los principios 

de racionalidad presupuestaria en la fijación de dichas remuneraciones contenidos en la Carta 

Magna, por lo que la reforma propuesta por la Minuta de mérito contribuirá a corregir esta anomalía. 

En ese sentido, estas Comisiones Dictaminadoras reconocen que las funciones que realizan los altos 

mandos de los organismos electorales, tanto en el nivel federal como local, representan un valioso 

aporte para fa" vida política y democrática del país y que sus tareas requieren de una alta 

especialización y dedicación, sin embargo, se considera que ello no puede ni debe traducirse en la 

perpetuación de esquemas de gasto excesivo o en la consolidación de estructuras de privilegio. Por el 

contrario, resulta imperativo armonizar la estructura de gasto de estas instituciones con los principios 

de austeridad republicana y disciplina presupuestaria. 

Las reformas propuestas por la colegisladora encuentran sustento directo en el mismo artículo 134 

de la Constitución, el cual establece que los recursos económicos de que disponga la Federación 

deberán administrarse bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. La 

adecuación de los tabuladores salariales a estos principios no solo es jurídicamente viable, sino 

constitucionalmente obligatoria y moralmente necesaria. 
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d) Inclusión de principios de paridad de género, perspectiva de género e igualdad sustantiva 

Las propuestas de reforma, tanto al párrafo primero de la fracción I del artículo 115, como al párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 116, así como la adición de un párrafo cuarto al artículo 134, 

todos de la Carta Magna, incluyen los principios de paridad de género, perspectiva de género, 

igualda_d sustantiva y lenguaje incluyente. 

Por lo que corresponde a la reforma al párrafo primero de la fracción I del artículo 115 constitucional, 

la propuesta de reforma establece que "cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta 

quince regidurías "de conformidad con los principios de paridad de género vertical y horizontal, 

perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 

municipal". 

En lo que se refiere a la propuesta de reforma al párrafo segundo, fracción II del artículo 116 

constitucional, queda instituido que "las Constituciones estatales [ ... ] deberán garantizar los 

principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración y 

funcionamiento de los órganos legislativos locales .. . ". 

Finalmente, la adición a un párrafo cuarto al artículo 134 constitucional incorpora lenguaje incluyente 

a personas funcionarias electorales. 

Las reformas en materia de paridad de género en México constituyen uno de los avances más 

significativos en la consolidación del principio de igualdad sustantiva dentro del sistema democrático. 

A partir de la reforma constitucional de 2014, se estableció la obligación de los partidos políticos de 

garantizar la paridad entre mujeres y hombres en las candidaturas a legisladores federales y locales, 

marcando un punto de inflexión en la integración de los órganos de representación popular. Esta 

disposición transformó el modelo de cuotas previamente existente en un mandato constitucional 

vinculante, fortaleciendo la participación política de las mujeres bajo criterios de equidad y justicia. 

Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la incorporación expresa de los principios de paridad 

de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración 

y ejercicio del poder público municipal. Con esto se fortalece el marco constitucional en materia de 

igualdad, contribuye a disminuir las brechas históricas de género y favorece una integración más 

incluyente y plural de los ayuntamientos. 
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e) Ajuste al presupuesto del Senado de la República 

El Artículo Tercero Transitorio establece que, "a partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la 

entrada en vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la 

República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, 

con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince 

por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La 

reducción no podrá afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las 

Condiciones Generales de Trabajo aplicables". 

f} Ahorros de recursos públicos de las entidades federativas 

El artículo Séptimo Transitorio establece que "los recursos públicos que resulten como economías o 

ahorros en los presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, 

en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los 

Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 

hacienda pública de cada. municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos 

recursos excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro del 

presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 

momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad". 

g) Disposiciones complementarias 

Armonización y adecuación de marcos jurídicos 

El artículo Segundo Transitorio establece que: "el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo 

al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026" y, entre tanto .. . "se aplicarán 

en lo conducente de manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente 

Decreto". 

CUARTA. Con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción IV, del 
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Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,8 se inserta un cuadro 

comparativo entre la Minuta con Proyecto por la que se REFORMAN los artículos 

115, fracción l, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se ADJCJONAN 

al articulo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción 

de privilegios, con el texto constitucional vigente, a saber: 

Texto vigente 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y-el 
RWFReFe lile Fegilil1uías y siRdi,atuFas E¡ue la ley 
deteFFRiRe, de conformidad con el principio de 
paridad. En ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia municipal, las regidurías 
y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que esté ejerciendo 
la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Artículo 115 .... 

l. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal, una 
sindicatura y hasta quince regidurías, de 
conformidad con los principios de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e 
igualdad sustantiva en el acceso, integración y 

ejercicio del poder público municipal. En ningún 
caso podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

8 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. 

Puede verse en: http://congresosanluis.gob.mx/legislacion/reglamentos. Consultada el miércoles --- de marzo de 2026. 
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11. a X .... 

Artículo 116. El poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

l. ... 

11 • •. • 

Las Constituciones estatales deberán establecer ~ 
pFsl:lihi,i9n de la reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter 
de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de 
la diputación. 

11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. ... 

11. ••• 

Las Constituciones estatales deberán establecer que 
el presupuesto anual de las legislaturas locales no 
exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los 
principios de paridad, igualdad sustantiva y 

perspectiva de género, en la integración y 
funcionamiento de los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter 
de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de aifnidad hasta el segundo grado, 
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con la persona que está ejerciendo la titularidad de 
la diputación. 

111 . a X.... 111. a X .... 

Artículo 134. Los recur-sos económicos de que Artículo 134 ... . 
dispongan la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

No existe correlativo. Las remuneraciones de las personas consejeras 
electorales, las magistradas y magistrados 
electorales, titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 
técnicas u homólogos del Instituto Nacional 
Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el articulo 127 de esta Constitución y 
no podrán adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, 
regímenes especiales de retiro u otras prestaciones 
que no estén previstas por la ley, decreto, 
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No existe correlativo. 

condiciones generales de trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas 
de las entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, armonizarán su marco jurídico para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto a más 
tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de 
manera directa las disposiciones constitucionales 
en la materia y, supletoriamente, las leyes en 
materia electoral en todo lo que no se contraponga 

al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el presupuesto anual autorizado para el Senado de 
la República deberá ajustarse de manera progresiva 
durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, 
con el objeto de alcanzar, al término de dicho 
periodo, una reducción acumulada equivalente al 
quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 
2026. La reducción no podrá afectar los derechos 
laborales de las personas trabajadoras, conforme a 
las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 
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organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas 
revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, 
administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, garantizarán que los presupuestos de 
los entes públicos y autoridades electorales 
federales y de las entidades federativas se ajusten a 
lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los 
presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades 
federativas preverán los ajustes necesarios a sus 
presupuestos con el objeto de que las reducciones 
que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 116 constitucional, surtan 
efectos a partir del inicio de la legislatura 
subsecuente en la entidad federativa que 

corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de 
Egresos que corresponda, hará los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento al contenido de 
este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las 
entidades federativas y ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos 
establecida en lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un número de 
regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Sólo en los casos que se requiera 
alguna modificación de la integración por criterios 
de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a lo establecido en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como 
economías o ahorros en los presupuestos anuales 
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----------------""""I'----------------~ de las entidades federativas derivados de las 
reducciones que, en su caso, se realicen a los 
presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los 
artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de cada 
mumc1p10. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a 
obras de infraestructura pública en beneficio de la 
población dentro del presupuesto correspondiente, 
en los términos de la legislación aplicable, 
garantizando en todo momento los principios de 
legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas 
legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite 
previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no 
podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuestarios reales respecto del 
monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni 
incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales 
subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de 
las entidades federativas únicamente podrá 
actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, 
transferencias, reasignaciones, adecuaciones 
presupuestarias, reclasificaciones administrativas o 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o 
efecto incrementar directamente el presupuesto de 
los Congresos locales por encima del límite previsto 
en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas deberán armonizarse con lo dispuesto 
en este transitorio y establecer los mecanismos 
institucionales de control, disciplina presupuestaria 
y responsabilidad administrativa necesarios para 
asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, 
presupuestaria o acto de 

determinación 
autoridad que 
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-------------------------------contravenga lo establecido en el • presente 
transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se drogan las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

QUINTA. Esta dictaminadora es coincidente con la Minuta con Proyecto por la que 

se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose 

Jos subsecuentes en su orden, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos, 

Mexicanos, en materia de reducción de privilegios. A continuación, se resumen las 

principales modificaciones aprobadas por las cámaras de, Diputados y Senadores, 

del Congreso de la Unión, siendo las siguientes: 

a) Reforma al artículo 115 la fracción I de la Constitución Federal. Se establece 

que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 

y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de 

género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 

acceso, integración y ejercicio del poder público municipal; 

b) Reforma al artículo 115 la fracción II el párrafo segunda de la Constitución 

Federal. Dispone que las constituciones estatales deberán establecer que el 

presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta 

por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de paridad, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración y 

funcionamiento de los órganos legislativos locales; 

c) Adición de un párrafo al articul'o 134 de la Constitución Federal. Señala que 

las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 

magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos 
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y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 

Electoral, los organismos públicos locales electorales y los tribunales 

electorales de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en 

el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con 

recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, 

seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 

especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, 

decreto, disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de 

trabajo 

d) Por cuanto hace a las disposiciones transitorias, la Minuta señala establece: 

1. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de su competentia, armonizarán su marco jurídico para 

adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de 

mayo de 2026; 

2. La disminución gradual del presupuesto anual de la Cámara de 

Senadores en los siguientes cuatro años, con el objetivo de llegar a una 

reducción del quince por ciento al final de ese cuarto año respecto al 

presupuesto aprobado para 2026; y 

3. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 

artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 

administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 

corresponda. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;9 57. la fracción XLVIII, y 64, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;10 12 la 

fracción XX, 74 la fracción 1, 75, 83, 96 la fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;11 y 63 del Reglamento del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, 12 emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto por la que se REFORMAN los 

artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 

ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en 

su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de reducción de privilegios. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA "DE PREVIAS", DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A LOS NUEVE OÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

9 Ídem. 
10 Ídem. 
11 Ídem. 
12 Ídem. 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Nombre 

Diputado Carlos 

Artemio Arreola Mallol 

Presidente 

Diputado Crisógono 

Pérez López 

Vicepresidente 

Diputado Héctor 

Secretario 

Diputada Roxanna 

Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica 

Gabriela López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 

Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 

Sánchez de uy 
Vocal ( 

A favor En contra 

Firmas 1/1 

Abstención 

Firmas del dictamen donde APRUEBA l~u.ta-~ o por la qu~ 0~N los rtículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 

párrafo segundo, y se ADICIONAN al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los-s secuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de privilegios. Reunión de fecha 09 de abril de 2026. 

33 



PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 

CAMPECHE. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO Nº 357/ABR/26. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 13 de abril de 2026. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 
11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución 
General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 

Dip. Ornar Al ey, 

S ,r 
., 

./ 

"/Í 
! 

TE. 

00 ·~LA"liV 
CHE 
IV/ 

... o.: l,~1.-



PODER LEGISLATl\'.O 
LXV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 217 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al 
artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN . SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, 
párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo ~uarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 115 .... 

l. Cada Municipio será gobernado por· un Ayuntamiento de elección popular directa, \ 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 
regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género vertical y horizontal,· \ 
perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder ,,~ 
público municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia 
municipal, las regidurías y las sindicaturas., la persona que tenga o haya tenido en los 
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últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado," con 
la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

11. a X. 

Artículo 116 .... 

l. ... . 

11. .. .. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los 
principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración y 
funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de 
una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 
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Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares 
de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos 
públicos locales electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas, no 
excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir 
o contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o · de pensiones 
privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 
especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, 
disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las l~gislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones constitucionales 
en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se 
contraponga al presente Decreto. 
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Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente· 
Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá ajustarse de 
manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de 
alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento 
en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La 
reducción no podrá afectar los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones 
normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en 
el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades electorales 
federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los 
presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a sus 
presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en 
cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la 
legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a 
congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 115 
constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente en la 
entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de 
regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los casos que se requiera 
alguna modificación de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los presupuestos 
anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen 
a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme 
a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de 
cada municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro del 
presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 
momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 
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Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al 
límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer 
para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto al presupuesto de egresos de la 
entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto de presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente 
podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán ·aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo 
que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos 
locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto 
en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina 
presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 
Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga lo 
establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él , así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

énez Gutiérrez. 
Presidente. 

e.orna c....111J~Pnn~g:e~I P~o~o:l~A~l:p:uc:h:e:.--
Diputado Secretario. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, remito el Decreto # 336 
emitido por la H. Sexagésima Quinta Legislatur a local en Sesión Ordinaria de 
esta fecha; en la que se apr ueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción II, 
párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
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0etEE6tSLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 08 de abril de 2026, se 
recibió en esta Legislatura, Oficio CS-LXVI-II-2P-62, suscrito por 
la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, en su 
carácter de Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, por el cual remite el expediente que contiene proyecto 
de decreto por el que se ref arman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con el objeto de reducir privilegios y fortalecer la 
revocación de 1nandato. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Supre1na 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura promover y aprobar las reformas 
a la Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión ordinaria del Pleno de la 
Honorable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 08 
de abril de 2026, se dio lectura a la precitada Minuta, misma que, 
a la letra, textualmente señala: 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE DECRETO 

H-~~~ .t(i;~;~L QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS,. 115, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCION 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN 
PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción I, 
párrafo primero, y 116, fracción II, párrafo segundo, y se adiciona 
al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115. . .. 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 
regidurías, de conformidad con los principios de paridad de 
género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder 
público municipal. En ningún caso podrá participar en la 
elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo d e 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 
del cargo para el que se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntan1iento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 



H. LEGISLATURA 

DEL E1{~rf~ulo 116 . ... 

l . .. . 

11 . .. . 

Las Constituciones estata les deberán establecer que el 
presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de 
la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán 
garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de 
los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección 
de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para 
el periodo inmediato posterior a l ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
irunediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres aiios anteriores a l día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación. 



Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, 
las magistradas y magistrados electorales, titulares de las 
secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 
Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no 
excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de separación individualizados, cajas de 
ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, 
disposición general, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. 
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0 'ro.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
H. LEG t A!!i'\!FP.Pblicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DE'- ESTACh) 

Segundo.- El Con greso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de su competencia, 
annonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones con stitucionales en la materia y, supletoriamente, 
las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al 
presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejerc1c10 fiscal inmediato siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el presupuesto anual 
autorizado para el Senado de la República deberá ajustarse de 
manera progresiva durante los cuatro ejerc1c10s fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho 
p eriodo, una reducción acumula da equivalente al quince por 
ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente 
para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los 
derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las 
Condiciones Generales d e Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones n onnativas, 
administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimien to de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legis laturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, garantizarán que los 
presupuestos de los entes públicos y autoridades electorales 
federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto 
en los artículos 116 y 134 con stitucionales, por lo que realizarán 
en cada ejercicio fiscal los ajustes n ecesarios a los presupuestos 
que integren, previo a su aprobación. 
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· DF..L rP:,rev:1sto en el artículo 116 Constituc10nal, surtan efectos a partir 
del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa 
que corresponda. 

La Cá1nara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que 
corresponda, hará los ajustes necesarios para dar cu1nplimiento 
al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de 
las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo 
dispuesto en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir 
del periodo administrativo municipal subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un número de regidurías menor a quince, 
conservarán su integración actual. Sólo en los casos que se 
requiera alguna modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a 
lo establecido en la constituciones y leyes de las entidades 
federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o 
al1.orros en los presupuestos anuales de las entidades federa tivas 
derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen a los 
presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los 
Ayuntamientos confonne a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda 
pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán. estos recursos excedentes a obras de 
infraestructura pública en beneficio de la población dentro del 
presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación 
aplicable, garantizando en todo momento los principios de 
legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 
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~ u~sto anual que represente un porcentaJe igual o menor 

H.~8il /Ji:~r1tt( previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no 
podrá11 autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos 
presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incre1nentar dicha proporción respecto 
del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las 
entidades federativas únicamente podrá actualizarse conforme a 
la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, 
transferencias, reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, 
reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto o efecto incrementar directamente el 
presupuesto de los Congresos locales por encima del límite 
previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanis1nos institucionales de control, disciplina presupuestaria 
y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplüniento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de 
autoridad que contravenga lo establecido en el presente 
transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno. Se derogan las disposiciones que se opongan-al presente 
Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con fundamento 
en la fracción JI del artículo 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó la dispensa ele 
trámites legislativos y se procedió a su discusión. 
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En consecuencia, con fundainento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV 
Legislatura del Estado de Zacatecas, en nombre del Pueblo 
Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se 
reforn1.ai1. y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reducir 
privilegios y fortalecer la revocación de mandato. 



,,•;\,., \.);.,· 
Q'(,, O':, 

f Í·<i ·. JQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
i \'\ .J_f,

1
Í TA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 

º-, -~ ~ ; -~ AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
·e:: Rrf):MÚLGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

H. LEGISLATU~1,\ 

DEI_ ESTA:.:.J 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a los catorce días del mes de abril 
del afio dos mil veintiséis. 

PRIMERA SECRET 
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Minuta Constitucional 
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Tepic, Nayarit; 9 de abril de 2026 

Oficio No. CE/SG/106/2026 

e-,:, 

'i~· 1 
~~ .. 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Dip. Kenia López Rabadán 004102 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara PODER LEGISLA'IIUiJ FElH:'.RAL 
de Diputados del H; Congreso de la Unión CAMARA DE DlPIJTADOS 
P r e s e n t e 2026 ABR 20 PM06:01 

PRESIDEHC.ti: UE LA MESA DIRECIIUA 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y 
se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, comunico por este conducto dicho Decreto. 

Cabe señalar que el referido resolutivo, fue aprobado por la Trigésima 
Cuarta Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 9 de abril 
del año en curso. 

Sin otro particular reciba Usted, la seguridad de mi atenta y distingu ida 
consideración. 



El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 

primero, y 116 fracción 11, párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116 fracción 11, párrafo 

segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Transitorios 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, 

debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116 fracción 11 , párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente resolución 

a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial de este 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 

Capital, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

Dip. Flavio Obdulio Fonseca Robles 

Presidente 

Dip. Nadia A~ dra Ramirez López 

/ Sec~etaria 
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